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CONTRATO  ABIERTO  RELATIVO AL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE EQUIPO MÉDICO (PARTIDA 1 DIAGNÓSTICO POR IMAGEN), QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO  MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA M.E. MÓNICA ARRIAGA ARROYO, EN SU CARÁCTER 
DE ENCARGADA DEL DESPACHO DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS, EN ADELANTE “EL INSTITUTO” Y, POR LA OTRA, 
GARKEN MEDICAL, S.A. DE C.V. EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR” REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL C. CESAR ADRIAN ARIAS FRANCO, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 
PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

 

I. “EL INSTITUTO” a través de su representante, declara que: 

I.1.  “EL  INSTITUTO”  es  un  organismo  público  descentralizado  de  la  Administración  Pública  
Federal,  con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social, como servicio público de carácter nacional, en términos de los 
artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social. Está facultado para celebrar los actos jurídicos 
necesarios para la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 
251, fracciones IV y V, de la Ley del Seguro Social. 

I.2. Su representante legal, la M.E. Mónica Arriaga Arroyo, en su cargo de encargada del 
despacho del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos, con R.F.C. 

 quien acredita su personalidad en términos de la escritura pública número 
129,633, libro 2,377 de fecha 20 de diciembre de 2024, otorgada ante la fe del Doctor Eduardo 
García Villegas, titular de la notaría número 15 de la Ciudad de México, instrumento jurídico 
debidamente inscrito ante el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio 97-7-
24122024-121040 con fecha 27 de diciembre de 2024,  con fundamento en los artículos 24 Y 25 de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como 40, 41, 45 Y 46 de su Reglamento, es un 
servidor público adscrito a la misma que cuenta con facultades legales para celebrar el presente 
contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, 
sea necesario celebrar un convenio  modificatorio. 

1.3. De conformidad con los puntos 5.3.15 y 5.4.13 de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
suscribe el presente instrumento el ING. ABRAHAM JONATHAN VARELA POPOCA, en su carácter 
de Titular del Departamento de Conservación y Servicios Generales, con R.F.C.   
facultado  para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente 
contrato, quien podrá ser sustituido  en  cualquier  momento,  bastando  para  tales  efectos  un  
comunicado  por  escrito  y  firmado  por  el  servidor  público facultado para ello, informando a "EL 
PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato, interviene como área requirente el Mtro. Noé 
Ortíz Lépez, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, como Representante Técnico el Ing. 
Abraham Jonathan Varela Popoca, Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales, 
como responsable de la contratación el  Lic.  Jorge  Luis  Luna  Ham,  Titular  de  la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, y como Auxiliares del Administrador del Contrato el C. FORTINO, 

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: 
RFC , POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA 
PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 
120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 
20-marzo-2025
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SANTIAGO VALDEZ PLASCENCIA, JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD I, EL C. GIBRAN 
MORALES BALBUENA, JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD II, EL ING. JUAN ANTONIO 
LÓPEZ SÁNCHEZ, JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD III, EL C. MIGUEL ANGEL ENRIQUEZ 
SANTIAGO, JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD IV, EL LIC. CARLOS EDUARDO SÁNCHEZ 
GUERRERO, JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD V, EL P.T. SAUL ARAGON RAMIREZ JEFE 
DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD VI, EL TEC. JOSÉ ANTONIO RODRIGUEZ HIPOLITO, JEFE DE 
CONSERVACIÓN DE UNIDAD VII, C. RAMON CASTILLO BANDERA, JEFE DE CONSERVACIÓN 
DE UNIDAD VIII en términos de los numerales ya indicados. ANEXO 5 (CINCO). 

I.4.  La  adjudicación  del  presente  contrato  se  realizó  mediante  el  procedimiento  de  Licitación 
Pública y medio Electrónico de carácter Nacional No. LA-50-GYR-050GYR007-N-226-2025, cuyo 
fallo se emitió el día 03 de julio de 2025,  al  amparo  de  lo  establecido  en  los  artículos  134  de  la  
Constitución  Política  de  los Estados  Unidos  Mexicanos;  ARTÍCULO  35  FRACCIÓN  I, 36, 49 y 
68,  de  la  Ley  de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y 85 
de su Reglamento (RLAASSP) y demás disposiciones aplicables en la materia. 

I.5. “EL  INSTITUTO”  cuenta  con  suficiencia  presupuestaria en la cuenta 51351005  otorgada  
mediante  certificado de disponibilidad presupuestal previo número 0000016400-2025, emitido por la 
Jefatura de Servicios Administrativos. ANEXO 1 (UNO).  

El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 por parte de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones queda  sujeto  para  fines  de  ejecución  y  
pago  a  la  disponibilidad  presupuestaria  con  la  que  cuente  el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 2025 se 
apruebe, sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

I.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes N° IMS421231I45. 

I.7. Tiene establecido su domicilio en Boulevard Benito Juárez No. 18, Col. Centro, Cuernavaca, 
Morelos, C.P. 62000 mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 

II. "EL PROVEEDOR" declara por conducto de sus representantes legales que: 

II.1.  Es una persona MORAL legalmente constituida de conformidad con las leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos, según consta en la escritura pública No. 73211, de fecha 17 de enero de 2017, 
otorgada ante la Fe del Lic. Gregorio Gómez Maldonado, Notario Público número 1 de la Novena 
Demarcación Notarial en el Estado de Morelos; debidamente inscrita en el Registro Público de 
Comercio de Cuernavaca, Morelos en el folio mercantil número N-2017023149 de fecha 21 de marzo 
de 2017, denominada GARKEN MEDICAL, S.A. DE C.V. Cuyo objeto social es, entre otros es “  

 

 
…”. 

II.2.  Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por EL C. CESAR ADRIAN 
ARIAS FRANCO quien acredita su personalidad en términos de la escritura pública número No. 
379022 de fecha 24 de febrero de 2025, otorgada ante la Fe del Lic. Hugo Salgado Castañeda, titular 

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) MORAL IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: 
ACTIVIDAD EMPRESARIAL , POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A 
LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115
 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 
20-marzo-2025
 

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) moral IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC , 
POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA 
MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025
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de la Notaría Número Dos en la Primera Demarcación Notarial del Estado de Morelos, con sede en la 
Ciudad de Cuernavaca, Morelos, y  manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que 
le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna. 

II.3.  Reúne  las  condiciones  técnicas,  jurídicas  y  económicas,  así  como  la  organización  y  
elementos  necesarios  para  su cumplimiento. 

II.4. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes GME170117QQ4 y con Registro Patronal ante el 
IMSS No.  

II.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en 
específico las previstas en el artículo  32-D  del  Código  Fiscal  Federal  vigente,  así  como  de  sus  
obligaciones  fiscales  en  materia  de  seguridad  social,  ante  el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo  
que  acredita  con  las  Opiniones  de  Cumplimiento  de  Obligaciones  Fiscales  y  en  materia  de  
Seguridad  Social  en  sentido positivo,  emitidas  por  el  SAT  e  IMSS,  respectivamente,  así  como  
con  la  Constancia  de  Situación  Fiscal  en  materia  de Aportaciones  Patronales  y  Entero  de  
Descuentos,  sin  adeudo,  emitida  por  el  INFONAVIT,  las  cuales  se  encuentran  vigentes  y 
obran en el expediente respectivo. Anexo 6 (SEIS) 

II.6.  Señala  como su  domicilio  para  todos  los efectos  legales de este contrato  el  ubicado  en  
calle Gama número 205, colonia Jardines de Tlaltenango, C.P. 62173, Cuernavaca, Morelos, 
teléfonos  777 312 1994 y correo  electrónico licitaciones@garkenmedical.com 

  

III. “EL PROVEEDOR”, declara conjuntamente que: 

III.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 
para lo cual se reconocen las facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o 
limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes: 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.  

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la prestación del 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO MÉDICO (PARTIDA 
1 DIAGNÓSTICO POR IMAGEN), en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria a la  
Licitación Pública y medio Electrónico de carácter Nacional No. LA-50-GYR-050GYR007-N-226-
2025, este contrato, y sus anexos que se enlistan a continuación y que forman parte integrante del 
mismo. 

 

Anexo 1 (uno) “Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo” 

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) MORAL IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: REGISTRO PATRONAL , POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F.
 20-marzo-2025
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Anexo 2 (dos) “Propuesta Técnica de “EL PROVEEDOR”, Términos y 
Condiciones, Junta de Aclaraciones y Acta de Fallo, estos dos 
últimos disponibles para su Consulta en el Portal de Compras 
MX” 

Anexo 3 (tres) “Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” 

Anexo 4 (cuatro) “Formato de Fianza” 

Anexo 5 (cinco)      “Oficios de designación de Administrador de contrato y su 
Auxiliar”. 

Anexo 6 (seis) “Constancias de cumplimiento de obligaciones fiscales SAT, 
IMSS e INFONAVIT” 

 

 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

“EL  INSTITUTO”  pagará  a  "EL  PROVEEDOR"  como  contraprestación  por  el  servicio  objeto  
de  este  contrato,  la cantidad mínima $1,584,104.40 (UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO CUATRO PESOS 40/100 M.N.) ANTES DE IVA, y un monto máximo de 
$3,960,261.00 (TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN 
PESOS 00/100 M.N.) ANTES DE IVA. De acuerdo con los precios señalados en su PROPUESTA 
ECONÓMICA (ANEXO 3). 

El  precio  unitario  es  considerado  fijo  y  en  moneda  nacional  PESO  MEXICANO  hasta  que  
concluya  la  relación  contractual  que  se formaliza,  incluyendo  todos  los  conceptos  y  costos  
involucrados  en  el SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO 
MÉDICO (PARTIDA 1 DIAGNÓSTICO POR IMAGEN), por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá 
agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

 

TERCERA. ANTICIPO.  

Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR". 

 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  

“EL INSTITUTO” efectuará el pago, Con apego al “Procedimiento para la recepción, glosa y 
aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, 
cancelación, operación y control de fondos fijos” 

Plazo para el pago: 20 DIAS. 
Tipo de moneda: PESOS MEXICANOS. 
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Documentos anexos a la factura: REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL COMPROBANTE FISCAL 
DIGITAL POR INTERNET (CFDI), QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL 
ARTÍCULO 29ª DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA QUE SE INDIQUE: NÚMERO 
DE PROVEEDOR, NÚMERO DE CONTRATO, NÚMERO DE FIANZA, NUMERO DE ORDEN DE 
SERVICIO, ID PEDIDO, ID RECEPCION, ID CONTRATO, ID SOLICITUD Y DENOMINACIÓN 
SOCIAL DE LA AFIANZADORA, EN SU CASO. FIRMADA POR EL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO. 
 
OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD 
SOCIAL, SAT E INFONAVIT (POSITIVAS Y VIGENTES). 

Si se realizará en una sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en 
el contrato respectivo: PAGOS PROGRESIVOS, DEBIENDO PRESENTAR UNA FACTURA POR 
CADA UNIDAD POR PARTIDA ASIGNADA. 

El  pago  se  deberá  realizar  en  un  plazo  máximo  de  20  (veinte)  días  naturales  siguientes,  
contados  a  partir  de  la  fecha  en  que  sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación (firma) del Administrador 
del presente contrato. El  cómputo  del  plazo  para  realizar  el  pago  se  contabilizará  a  partir  del  
día  hábil  siguiente  de  la  aceptación  del  CFDI  o  factura electrónica, y ésta reúna los requisitos 
fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios 
unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la 
documentación soporte de la entrega de los bienes facturados. 

De  conformidad  con  el  artículo  90  del  Reglamento  de  la  “LAASSP”,  en  caso  de  que  el  CFDI  
o  factura  electrónica  entregado  presente  errores,  el  Administrador  del  presente  contrato  o  
quien  éste  designe  por  escrito,  dentro  de  los  3  (tres)  días  hábiles  siguientes de su recepción, 
indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de 
pago. 

En el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y 
sean aceptados. El  tiempo  que  "EL  PROVEEDOR"  utilice  para  la  corrección  del  CFDI  y/o  
documentación  soporte  entregada,  no  se  computará  para efectos de pago, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. El CFDI o factura electrónica deberá ser entregada en 
Contabilidad y Trámite de Erogaciones Delegacional, ubicado en Boulevard Benito Juárez No. 18 
Col. Centro C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos en horario de 9:00 a 13:00 horas de lunes a viernes, 
para la validación de dichos comprobantes el Proveedor deberá cargar en Internet, a través del Portal 
de Servicios a Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML, la validez de los 
mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán 
procedentes para pago.  

EL  PROVEEDOR  después  de  que  gestione  el  pago  de  la  contraprestación  pactada  y  reciba  
el  depósito,  deberá  cargar  en  el  “Portal Institucional de Servicios a Proveedores” los CFDI ́s 
complementarios, el que deberá emitirse a más tardar al décimo día natural del mes inmediato 
siguiente al que corresponda el o los pagos recibidos EL PROVEEDOR se obliga a no cancelar ante 
el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente validados en el Portal de Servicios a Proveedores,  
salvo  justificación  y  comunicación  por  parte  del  mismo  al  Administrador  del  contrato  para  su  
autorización  expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha 
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justificación y Reposición del CFDI en su caso. El CFDI o factura electrónica se deberá presentar 
desglosando el impuesto cuando aplique. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente 
validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del 
mismo al Administrador del Contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las 
áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI, en su caso.  

 "EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los bienes y servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el 
Administrador del presente contrato. Para  efectos  de  trámite  de  pago,  "EL  PROVEEDOR"  
deberá  ser  titular  de  una  cuenta  bancaria,  en  la  que  se  efectuará  la transferencia electrónica 
de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea 
requerida por “EL INSTITUTO”, para efectos del pago. "EL  PROVEEDOR"  deberá  presentar  la  
información  y  documentación  que  “EL  INSTITUTO”  le  solicite  para  el  trámite  de  pago 
atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL INSTITUTO”. 

El pago de los servicios prestados quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL 
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso y, en su caso, 
deductivas. Con  apego  al  “Procedimiento  para  la  recepción,  glosa  y  aprobación  de  
documentos  presentados  para  trámite  de  pago  y  la constitución, modificación, cancelación, 
operación y control de fondos fijos”  

En  caso  de  que  “EL  PROVEEDOR”  presente  su  factura  con  errores  o  deficiencias,  conforme  
a  lo  previsto  en  el  artículo  90  del Reglamento  de  la  Ley,  “EL  INSTITUTO”  dentro  de  los  tres  
días  hábiles  siguientes  a  la  recepción,  indicará  por  escrito  a “EL PROVEEDOR” las deficiencias 
que se deberán corregir.  

El  pago  se  realizará  mediante  transferencia  electrónica  de  fondos,  a  través  del  esquema  
electrónico  interbancario  que  “EL INSTITUTO” tiene en operación, con las instituciones bancarias 
siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., a 
menos que el Proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello.  

Para tal efecto deberá presentar escrito en Contabilidad y Trámite de Erogaciones Delegacional, 
ubicado en Boulevard Benito Juárez No.  18,  col.  Centro,  Cuernavaca,  Morelos.  C.P.  62000  en  
horario  de  9:00  a  13:00  hrs.  de  lunes  a  viernes,  indicando:  razón  social, domicilio fiscal, 
número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, 
número de cuenta de  cheques  (número  de  clabe  bancaria  estandarizada),  banco,  sucursal  y  
plaza,  así  como,  número  de  proveedor  asignado  por “EL  INSTITUTO”,  anexando  original  y  
copia  de  la  cédula  del  Registro  Federal  de  Contribuyentes,  poder  notarial  e  identificación 
oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo 
acto a “EL PROVEEDOR”.  

En  caso  de  que  “EL  PROVEEDOR”  solicite  el  abono  en  una  cuenta  contratada  en  un  banco  
diferente  a  los  antes  citados (interbancario),  “EL  INSTITUTO”  realizará  la  instrucción  de  pago  
en  la  fecha  de  vencimiento  del  contra-recibo  y  su  aplicación  se llevará  a  cabo  al  día  hábil  
siguiente,  de  acuerdo  con  el  mecanismo  del  esquema  interbancario  vía  SPEI  (Sistema  de  
Pagos Electrónicos Interbancarios). 

“EL  PROVEEDOR”  que  tenga  cuentas  líquidas  y  exigibles  a  su  cargo  por  concepto  de  
cuotas  obrero  patronales,  conforme  a  lo previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro Social, 
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acepta que ”EL INSTITUTO” las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto 
de contraprestación por la contratación de bienes o servicios. “EL PROVEEDOR” que celebre 
contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un 
mínimo  de  5  (cinco)  días  naturales  anteriores  a  la  fecha  de  pago  programada,  entregando  
invariablemente  una  copia  de  los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos 
sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso  de  que  “EL  
PROVEEDOR”  celebre  contrato  de  cesión  de  derechos  de  cobro  a  través  de  factoraje  
financiero  conforme  al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., 
Institución de Banca de Desarrollo.”. 

El pago del servicio prestado, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso. Para el caso de que 
se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la 
“LAASSP”.  

 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS.  

“EL  PROVEEDOR”  se  compromete  a  prestar el servicio  a  “EL  INSTITUTO”  en  los  términos  
que  se  mencionan  en  la  Cláusula Primera  del  presente  instrumento  jurídico,  dentro  de  los  
plazos  señalados  en  el  calendario  y  en  los  lugares  que  se  indican  en  el ANEXO  2  (DOS).   

“EL PROVEEDOR” deberá enviar a más tardar hasta 3 días hábiles después de la emisión del fallo 
los calendarios de servicio respetando los tiempos de entrega estipulados en el anexo T-2 al correo 
abraham.varelapo@imss.gob.mx, así como confirmar número telefónico de su centro de atención y 
correo electrónico, para reportes notificar el nombre(s) del personal asignado para los servicios de 
las unidades. para atender los servicios de inmediato. Deberá aperturar la bitácora de mantenimiento 
en la unidad, asentando si existieran cambios en la ejecución del programa y el motivo, en caso de 
servicios extraordinarios de urgencia por falla en el equipo “EL PROVEEDOR”, contara con un plazo 
máximo de  72 horas para acudir a la unidad, a partir de recibir el reporte en su centro de atención 
y/o mediante correo electrónico. 

El servicio se otorgará en las unidades relacionadas anexo número T-7 (T-Siete) y dirigirse con los 
responsables que se indican en el anexo número T-8 (T-Ocho). 

 

SEXTA. VIGENCIA.  

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 04 de julio de 2025 al 31 
de diciembre de 2025. 

 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 

mailto:abraham.varelapo@imss.gob.mx
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establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

 

 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 
el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para 
ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en 
términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición 
legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 

Garantía por defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación y 
funcionamiento. Si (X ), No ( ) monto a solicitar:  10% DEL MONTO MAXIMO DEL CONTRATO   
Forma de acreditarla. FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS 
DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y A FAVOR DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. Periodo de garantía: TRES  MESES POSTERIORES A LA 
RECEPCION DEL SERVICIO. 

 

NOVENA. GARANTÍA(S)  

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
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Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su 
Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible por el cumplimiento 
fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; mediante fianza expedida por 
compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a 
favor del INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, por un importe equivalente al 10% del 
monto máximo del contrato, sin incluir el IVA.  

Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
sito en Av. Plan de Ayala 1201 esquina Av. Central, col. Ricardo Flores Magón, C.P. 62450, 
Cuernavaca, Morelos. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica al correo miguel. 
jahen@imss.gob.mx;georgina.ayala@imss.gob.mx; 
 

En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, 
“EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que 
proceda en el ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del 
Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo 
contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e 
inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, 
podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se 
trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se 
ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL INSTITUTO” a más tardar dentro de los 
primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL INSTITUTO” 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, 
lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 
 

mailto:jahen@imss.gob.mx;georgina.ayala@imss.gob.mx;


 

LIC. PÚB. NAC. ELECT. 
LA-50-GYR-050GYR007-N-226-2025 

CONTRATO No. 
050GYR007N22625-001-00 

REGISTRO SAI 
 CCON25181005085 

 

10 
 

Cuando la prestación de los servicios, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL 
PROVEEDOR” quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 último párrafo de la "LAASSP". 

La constancia de recepción de los servicios que ampare, que los mismos se prestaron dentro del 
plazo a que se refiere el párrafo anterior, se integrará en el expediente de contratación de la “EL 
INSTITUTO”. 

 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en 
el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento 
de la “LAASSP”.  
 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 

“EL INSTITUTO”, se obliga a: 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 
términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 
cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 

DÉCIMA SEGUNDA.  ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS.   

“EL  INSTITUTO” designa  como  Administrador  del  presente  contrato  al Ing. Abraham Jonathan 
Varela Popoca, en su carácter de Titular del Departamento de Conservación y Servicios Generales, 
con R.F.C.   quien  dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidos en este instrumento. 

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICA IDENTIFICABLE(S) 
TALES COMO: RFC , POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA
 DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY
 GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 
20-marzo-2025
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Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

 “EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan 
las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” 
en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL 
INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 
correspondientes. 

 “EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan 
de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del 
servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.  

EL INSTITUTO de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley, 97 de su Reglamento; 
5.5.8 y 5.5.8.1 de sus Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, procederá a la aplicación de deducciones 
al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente de los mismos. 

Condiciones, supuestos, porcentajes y límites máximos: 

concepto u obligación  nivel de servicio  unidad de 
medida  deducción  límites de 

incumplimiento  
Orden de Servicio con el 
registro de los equipos de 
medición utilizados en el 
servicio. 
Los cuales describan la Marca 
Modelo y fecha de calibración. 

Deberá presentar al 
Auxiliar del contrato o a 
quién éste designe los 
equipos de medición que 
utilizará para la 
realización del servicio. 

Presenta o no 
presenta 

1% sobre el valor 
total del servicio 
del equipo. 

10% del valor 
máximo del 
contrato. 

Cuando el proveedor no realice 
el servicio  dentro del programa 
de ejecución. 
 

Dentro de los 2 días 
posteriores a la fecha 
programada. 

Por cada servicio 
no realizado  a la 
fecha 
programada. 

1% sobre el valor 
total del servicio 
del equipo. 

10% del valor 
máximo del 
contrato. 

Cuando el proveedor no realice 
el servicio correctivo solicitado. 

Dentro de los 2 días 
posteriores a la fecha de 
solicitud. 

Por cada servicio 
correctivo no 
realizado  a la 
fecha solicitada. 

1% sobre el valor 
total del servicio 
del equipo. 

10% del valor 
máximo del 
contrato. 

Presentar al auxiliar del 
contrato las refacciones que 
instalara a los equipos. (en 
caso de aplicar) 

Deberá presentar las 
refacciones que utilizará 

para el servicio, 
registrándolos en la 

orden de servicio. (en 
caso de aplicar) 

Si omite 
presentar y 
registrar las 

refacciones a 
utilizar. (en caso 

de aplicar) 

1% sobre el valor 
total del servicio 

mensual del 
inmueble. 

10% del valor 
máximo del 

contrato. 
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Presentar al auxiliar del 
contrato la licencia de software 
que cargará a los equipos. (en 
caso de aplicar) 

Deberá presentar la 
licencia de software que 
cargará a los equipos, 

registrándolos en la 
orden de servicio. (en 

caso de aplicar) 

Si omite 
presentar la 

licencia. (en caso 
de aplicar) 

1% sobre el valor 
total del servicio 

mensual del 
inmueble. 

10% del valor 
máximo del 

contrato. 

 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva 
a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos 
(DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá 
a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL 
INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los días 
posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.  

En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación de los servicios objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el ANEXO 2 
(DOS), que forma parte integral del presente contrato. 

El servidor público designado como administrador del contrato, será el responsable del cálculo, 
aplicación y dar seguimiento de las penas convencionales. de acuerdo con lo siguiente: 

 
 La pena convencional se calculará por el administrador del contrato por cada día de 

atraso por la falta de cumplimiento de entregar en tiempo los servicios de acuerdo con el 
porcentaje de penalización establecido para el correspondiente procedimiento de 
contratación. 
 

 La suma de las penas convencionales no debería exceder el importe de dicha garantía, se 
aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación del servicio por el 
equivalente al 1.0 % sobre el valor total de lo incumplido.  sin incluir el IVA. 

 
 Las penas convencionales deben aplicarse bajo el principio de proporcionalidad toda vez 

que si una parte de la obligación fue cumplida. la pena no puede ser aplicada a la 
totalidad del monto contratado. 

 
 La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha 

convenida para la entrega de los bienes o servicios. 
 
 En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los servicios. si no se ha determinado 

calculado y notificado al proveedor las penas convencionales aplicadas en términos de lo 
dispuesto en el contrato, así como su registro y validación en el sistema Finat. 

 
 En ningún caso, el administrador del contrato autoriza el pago del servicio. si no se ha 

determinado. calculado y notificado al licitante adjudicado el monto total aplicable por 
penas convencionales. asimismo, el licitante adjudicado autorizara al instituto a descontar 



 

LIC. PÚB. NAC. ELECT. 
LA-50-GYR-050GYR007-N-226-2025 

CONTRATO No. 
050GYR007N22625-001-00 

REGISTRO SAI 
 CCON25181005085 

 

13 
 

las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba 
cubrir al propio licitante adjudicado. 

 
 En el caso de existir penas convencionales derivado del incumplimiento a los tiempos de 

atención de la garantía de los bienes (indicados en el presente documento) el licitante 
adjudicado autorizara al instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la 
pena convencional de la fianza otorgada al instituto la cual se indica en este documento. 
 

 Cabe señalar que el monto de las penas convencional no deberá de exceder del 10% del 
monto máximo contratado. 
 

La pena convencional se calculará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones 
expresados en la fórmula que se detalla a continuación: 

pca = (%d)(nda)(vspa) 

dónde: 

%d=porcentaje determinado en la convocatoria de licitación, invitación a cuando menos tres 
personas, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio de la prestación del 
servicio o arrendamiento. 

pca = pena convencional aplicable. 

nda = número de días de atraso. 

vspa = valor de los bienes o servicios prestados con atraso, sin IVA. 

Supuestos: 

Porcentaje: se determina por cada día de atraso en el inicio de la entrega de los bienes o 
servicios: 1.0 %.  

Límite máximo: 10% del valor máximo del contrato. 

El Administrador del contrato notificará a "EL PROVEEDOR" por  escrito  o  vía  correo  electrónico,  
el  cálculo  de  la  pena  convencional,  dentro  de  los  primeros  días posteriores al atraso en el 
cumplimiento de la obligación de que se trate. El  pago  de  los  bienes  quedará  condicionado,  
proporcionalmente,  al  pago  que  "EL  PROVEEDOR"  deba  efectuar  por concepto de penas 
convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto 
en la  CLÁUSULA  VIGÉSIMA  TERCERA  DE  RESCISIÓN,  no  procederá  el  cobro  de  dichas  
penas  ni  la  contabilización  de  las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato. 

El  pago  de  la  pena  podrá  efectuarse  a  través  del  esquema  e5cinco  Pago  Electrónico  de  
Derechos,  Productos  y Aprovechamientos  (DPA ́s),  a  favor  de  la  Tesorería  de  la  Federación,  
o  la  Entidad;  o  bien,  a  través  de  un  comprobante  de egreso (CFDI de Egreso) conocido 
comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso 
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(Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables.  

El  importe  de  la  pena  convencional,  no  podrá  exceder  el  equivalente  al  monto  total  de  la  
garantía  de  cumplimiento  del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no 
deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en 
los supuestos previstos en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso 
que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento)  del  monto  de  los  bienes  adquiridos  fuera  
de  la  fecha  convenida,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  tercer párrafo del artículo 96 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Para el 
caso de contrataciones con campesinos o grupos urbanos marginados, como personas físicas o 
morales, al amparo del  artículo  41,  fracción  XI,  de  la  LAASSP,  el  área  contratante  deberá  
considerar  que  el  monto  máximo  de  las  penas convencionales  por  atraso  será  del  10%  (diez  
por  ciento),  conforme  lo  establecido  en  el  artículo  96  del  Reglamento  de  la LAASSP) 

 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos 
o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

 

DÉCIMA SEXTA. SEGUROS.  

“EL PROVEEDOR” se obliga a presentar un Seguro de responsabilidad civil: para cubrir los daños y 
perjuicios que puedan suceder con motivo del cumplimiento de sus obligaciones contractuales. si (x ) 
no () monto a solicitar 100% de acuerdo con el monto del contrato.  
 
Vigencia: la misma del contrato  
Forma de acreditarla: póliza de responsabilidad civil;  
Alcance y riesgos que deba cubrir: daños que ampara legalmente todos aquellos ocasionado a un 
tercero en el desarrollo de las actividades de la compañía asegurada. Además, de brindar protección 
y respaldo para enfrentar legalmente y cubrir los gastos generados por la reclamación del tercero 
afectado.  
Periodo de garantía: durante la vigencia del contrato. 

Las garantías permanecerán en el Instituto, hasta que proceda su cancelación o hasta hacerlas 
efectivas por incumplimiento del proveedor. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios 
para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el 
Anexo 2 (DOS) del presente contrato. 



 

LIC. PÚB. NAC. ELECT. 
LA-50-GYR-050GYR007-N-226-2025 

CONTRATO No. 
050GYR007N22625-001-00 

REGISTRO SAI 
 CCON25181005085 

 

15 
 

 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto 
del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a 
“EL INSTITUTO”. 

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales 
vigentes. 

 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL 
INSTITUTO”. 

 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los 
daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL 
INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, 
mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, 
“EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo 
para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad 
con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y demás legislación aplicable.  

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en 
el presente contrato.  

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 

 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de 
fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los 
servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos 
servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables 
previa solicitud y acreditamiento. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso 
que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún 
daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron 
origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de 
oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con 
independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a 
“EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo 
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en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen 
a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como 
los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos 
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente 
contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 
102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 

“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 
escrito de “EL INSTITUTO”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte 
su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato;  
INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE INCISO, SERÁ OBLIGATORIO PARA EFECTOS DEL 
ARTÍCULO 80, PÁRRAFO CUARTO DEL RLAASSP 

i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios; 

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato; 
INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE HAYA REQUERIDO LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, 
SE UTILIZARÁ EL SIGUIENTE TEXTO “En caso de que la suma de las penas convencionales 
exceda el 20% del monto total del contrato.” 
 

l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones; 

m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos 
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de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

n)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y 

órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero, y 
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL 
PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  

 

Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL 
INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su 
caso, las penas convencionales correspondientes. 

“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en 
el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión 
del contrato resultarían más inconvenientes.  

 De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, 
que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá 
atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente 
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facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que 
procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 

 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores 
que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” 
respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole 
laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón 
solidario, beneficiario o intermediario. 

 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así como 
en la ejecución de los servicios. 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba 
una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, 
la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el 
artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que 
se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del 
Código Civil Federal.  

 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte 
integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. 

 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, renunciando expresamente al fuero que 
pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance 
legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo 
que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 

POR: “EL INSTITUTO” 
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NOMBRE 

 

 
CARGO 

 
R.F.C. 

 
M.E. MÓNICA ARRIAGA ARROYO 
REPRESENTANTE LEGAL DE “EL 

INSTITUTO” 

 
ENCARGADA DEL DESPACHO DEL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL 
MORELOS 

 
 

 
ING. ABRAHAM JONATHAN VARELA 

POPOCA  
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y SERVICIOS 

GENERALES 

 

 

POR: "EL PROVEEDOR" 

 

NOMBRE R.F.C 
 

GARKEN MEDICAL, S.A. DE C.V. 
 

 
GME170117QQ4 

 

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) 
FISICA IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC , POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE 
AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025
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Cuernavaca, Morelos, a 24 de junio del 2025  

 

 

C) CARACTERÍSTICAS DEL BIEN O BIENES OBJETO DE LA PROPUESTA TÉCNICA. 

I. Metodología para la prestación del servicio. 

 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

PRESENTE 

 

 

Yo, Cesar Adrian Arias Franco, en mi carácter de Apoderado legal de la empresa denominada Garken 

Medical SA de CV, manifiesto bajo protesta de decir verdad que, para mi propuesta técnica presento la 

metodología propuesta, la cual deberá esta vinculada con lo requerido en el anexo técnico de la 

convocatoria. 

 

 

Cuernavaca, Morelos, a 24 de junio del 2025 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 

CESAR ADRIAN ARIAS FRANCO   

APODERADO LEGAL 

GARKEN MEDICAL 
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METODOLOGÍA PARA RUTINA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A AUDIÓMETRO 

1. PLANIFICACIÓN DEL MANTENIMIENTO 

Objetivo: Garantizar el correcto funcionamiento y prolongar la vida útil del equipo audiómetro. 

 

Actividades: 

- Identificar el modelo y número de serie del audiómetro. 

- Consultar el manual del fabricante. 

- Verificar historial de mantenimiento y calibraciones previas. 

- Establecer cronograma preventivo (cada 3, 6 o 12 meses). 

2. MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

 

2.1 Inspección Física 

- Verificar carcasa, conectores, cables, pantalla, perillas, y botones. 

- Comprobar integridad de auriculares, micrófono y pulsador del paciente. 

- Buscar presencia de humedad, suciedad o daño físico. 

2.2 Limpieza General 

- Desconectar el equipo de la corriente. 

- Limpiar con paño suave y alcohol isopropílico al 70%. 

- Usar aire comprimido (opcional) para eliminar polvo interno si es posible. 

- Desinfectar auriculares con toallas germicidas. 

2.3 Pruebas Funcionales 

- Encender y verificar que el equipo inicia sin errores. 

- Probar emisión de tonos en frecuencias estándar (250 Hz a 8000 Hz). 

- Probar tonos en ambos canales (izquierdo y derecho). 

- Verificar intensidades (dB HL) y calidad del sonido. 

2.4 Verificación Técnica 

- Conectarlo a un simulador auditivo (Artificial Ear o coupler). 

- Comparar lecturas con los valores esperados (según norma ANSI/IEC). 

- Confirmar que los niveles de salida están dentro del margen aceptable. 

3. MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

 

3.1 Diagnóstico del Problema 

- Escuchar reportes del usuario (fallo de canal, error de frecuencia, volumen, pantalla). 

- Confirmar el fallo mediante pruebas funcionales. 

- Revisar manuales técnicos y diagramas del fabricante si aplica. 
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 3.2 Desmontaje y Reparación 

- Desconectar y abrir el equipo con herramientas adecuadas. 

- Revisar tarjetas electrónicas, conexiones sueltas, cables rotos o componentes quemados. 

- Sustituir piezas dañadas con repuestos originales o equivalentes. 

 

    Importante: esta parte debe realizarla personal capacitado en electrónica médica o bioingeniería. 

3.3 Reensamblaje y Prueba 

- Cerrar y montar el equipo con cuidado. 

- Verificar funcionamiento general nuevamente. 

- Realizar recalibración si hubo cambio de componentes. 

4. Calibración (si aplica) 

- Ajustar frecuencias e intensidades según la norma ANSI S3.6 / IEC 60645. 

- Utilizar calibrador certificado. 

- Emitir reporte de calibración. 

5. Registro y Documentación 

- Llenar formato de mantenimiento (fecha, técnico, hallazgos, acciones realizadas). 

- Adjuntar evidencia fotográfica si es necesario. 

- Archivar en bitácora técnica o sistema digital de mantenimiento. 

📄 Documentos de Apoyo 

- Manual del fabricante. 

- Norma ANSI S3.6 / IEC 60645. 

- Formatos: Hoja de mantenimiento, reporte de calibración, bitácora de servicio. 

 

 

Cuernavaca, Morelos, a 24 de junio del 2025 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 

CESAR ADRIAN ARIAS FRANCO   

APODERADO LEGAL 

GARKEN MEDICAL 
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METODOLOGÍA PARA RUTINA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A AUTOCLAVE DE VAPOR 

1. Objetivo 

Garantizar el funcionamiento seguro y eficiente del autoclave de vapor, asegurando la esterilización 

adecuada de los materiales médicos, prevenir fallas operativas y cumplir con normativas de calidad y 

seguridad. 

2. Mantenimiento Preventivo (Cada 1 a 3 meses) 

2.1 Inspección General Visual 

- Verificar integridad de la cámara, puerta, empaques y válvulas. 

- Comprobar el estado del panel de control, indicadores, manómetros y cableado eléctrico. 

- Confirmar que el autoclave esté bien nivelado y correctamente instalado. 

2.2 Limpieza General 

- Limpiar la cámara interna con paño suave y detergente neutro. 

- Lavar las bandejas y porta-instrumentos con agua tibia y jabón. 

- Limpiar el filtro de drenaje y verificar que no haya residuos sólidos. 

- Limpiar el empaque de la puerta con agua y jabón neutro; inspeccionar por grietas o deformaciones. 

2.3 Revisión del Agua 

- Verificar que se utilice agua destilada o desmineralizada. 

- Limpiar el depósito de agua y revisar que no haya acumulación de sarro o contaminantes. 

2.4 Pruebas de Funcionamiento 

- Ejecutar un ciclo vacío sin carga para verificar el funcionamiento. 

- Evaluar generación de vapor, presión, temperatura (121–134 °C), y tiempo de exposición y secado. 

- Comprobar correcto cierre y apertura de la tapa. 

2.5 Verificación de Seguridad 

- Revisar el estado y operación de la válvula de seguridad y sensores de presión/temperatura. 

- Validar funcionamiento de alarmas o bloqueos automáticos en caso de fallas. 

3. Mantenimiento Correctivo 

3.1 Diagnóstico del Problema 

- Registrar mensajes de error o comportamientos anómalos del equipo. 

- Consultar el manual técnico y códigos de error. 

- Verificar si el problema está relacionado con el sistema de calentamiento, válvulas, sensores, sellado o 

software. 

3.2 Intervención Técnica 

- Desconectar el equipo de la red eléctrica. 

- Desensamblar la carcasa según las recomendaciones del fabricante. 

- Revisar componentes eléctricos y electrónicos, resistencias, relés, sensores y válvulas. 
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- Sustituir las partes defectuosas con refacciones originales. 

    Esta intervención debe realizarla personal técnico calificado. 

3.3 Pruebas Post-Reparación 

- Ejecutar un ciclo completo con carga de prueba (test Bowie & Dick o indicador biológico). 

- Confirmar que la temperatura, presión y tiempos estén dentro de los rangos establecidos. 

- Verificar que no haya fugas ni errores durante el ciclo. 

4. Registro y Calibración 

- Documentar cada actividad de mantenimiento en la bitácora técnica. 

- Incluir fecha, técnico responsable, hallazgos y acciones tomadas. 

- Calibrar sensores y válvulas de seguridad al menos una vez al año o después de una reparación 

importante. 

- Validar eficacia con pruebas químicas y biológicas. 

5. Documentación de Apoyo 

- Manual del fabricante. 

- Normativas aplicables: ISO 17665, NOM-013-SSA2-2015. 

- Bitácora de mantenimiento. 

- Reportes de calibración, pruebas Bowie & Dick e indicadores biológicos. 

 

 

Cuernavaca, Morelos, a 24 de junio del 2025 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 

CESAR ADRIAN ARIAS FRANCO   

APODERADO LEGAL 

GARKEN MEDICAL 
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METODOLOGÍA PARA RUTINA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A ECOCARDIÓGRAFO 

1. Objetivo 

Asegurar el funcionamiento óptimo, prolongar la vida útil del equipo, prevenir fallos inesperados y 

cumplir con las normativas de calidad en diagnóstico médico. 

2. Mantenimiento Preventivo (Cada 3 a 6 meses) 

2.1 Inspección General Visual 

- Revisar el estado físico del equipo (carcasa, pantalla, ruedas, puertos). 

- Verificar que no haya golpes, fisuras o componentes sueltos. 

- Confirmar buen estado del cableado eléctrico, transductores y conexiones. 

2.2 Limpieza General 

- Pantalla y consola: Limpiar con paño de microfibra y solución antiséptica no abrasiva. 

- Teclado y botones: Limpiar con isopropanol al 70% o toallas desinfectantes. 

- Transductores: Desinfectar según instrucciones del fabricante. 

- Sistema de ventilación: Aspirar con aire comprimido seco si tiene filtros. 

2.3 Revisión de Funcionamiento 

- Encender el equipo y verificar arranque normal. 

- Realizar escaneo de prueba en modo B, M, Doppler color y espectral. 

- Comprobar la nitidez de imagen, respuesta al movimiento del transductor y sensibilidad del sistema. 

- Probar funcionalidad del sistema de almacenamiento, red PACS o grabación. 

2.4 Verificación Técnica 

- Revisar conexiones del monitor, entradas USB, red, impresora y pedales. 

- Evaluar calibración del software, parámetros de frecuencia y ganancia. 

- Verificar estado de la batería de respaldo (si aplica) y disco duro. 

3. Mantenimiento Correctivo 

3.1 Diagnóstico de Falla 

- Escuchar al usuario (errores de imagen, encendido, congelamiento de software, falta de señal, 

artefactos). 

- Confirmar la falla con pruebas de imagen o mensajes en pantalla. 

- Consultar manual técnico o logs del sistema para códigos de error. 

3.2 Intervención Técnica 

- Desconectar el equipo de la corriente. 

- Desensamblar carcasa con herramientas adecuadas. 

- Revisar fuente de poder, tarjetas electrónicas, sistema de refrigeración, disco duro/SSD, cableado 

interno y conectores de transductores. 

- Sustituir piezas defectuosas por refacciones certificadas por el fabricante. 

    Esta etapa debe realizarla personal biomédico o técnico certificado. 
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3.3 Pruebas Posteriores 

- Encender el equipo y ejecutar diagnóstico interno. 

- Realizar una prueba completa de imagen en todos los modos. 

- Verificar conexión a red, almacenamiento, impresión y calidad de video. 

- Validar que no haya errores en el arranque o durante el uso clínico. 

4. Registro y Calibración 

- Documentar: Fecha, hora, técnico responsable, falla detectada y solución aplicada, componentes 

reemplazados. 

- Verificar actualizaciones de software o firmware del equipo. 

- Realizar calibración si se modificó software o hardware crítico. 

5. Documentación de Apoyo 

- Manual del fabricante y hoja de datos técnicos. 

- Normas de referencia: IEC 60601-1 (seguridad eléctrica), NOM-016-SSA3-2012 (México). 

- Bitácora de mantenimiento interno del hospital o clínica. 

- Reportes de calibración y control de calidad. 

 

 

 

Cuernavaca, Morelos, a 24 de junio del 2025 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 

CESAR ADRIAN ARIAS FRANCO   

APODERADO LEGAL 

GARKEN MEDICAL 
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METODOLOGÍA PARA RUTINA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO ARCO EN C 

1. Objetivo 

Garantizar el correcto funcionamiento del equipo de Arco en C, prevenir fallos que afecten la calidad de 

imagen o seguridad del paciente, y extender su vida útil mediante mantenimiento periódico y correctivo. 

2. Mantenimiento Preventivo (Cada 3 a 6 meses) 

2.1 Inspección Visual y Física 

- Verificar integridad del brazo en C, cables, conectores y ruedas. 

- Revisar que no haya fisuras, golpes o desgaste en partes móviles. 

- Inspeccionar el monitor, consola de control y accesorios (pedal, colimadores, etc.). 

2.2 Limpieza General 

- Limpiar la carcasa externa con paño suave y solución antiséptica. 

- Desinfectar controles, teclado y superficies de contacto frecuente. 

- Aspirar ventilas y entradas de aire con aire comprimido seco. 

2.3 Revisión Eléctrica y Mecánica 

- Verificar estado de cables de poder y de comunicación. 

- Evaluar la movilidad del brazo en C (vertical, horizontal, rotación, extensión). 

- Confirmar el buen funcionamiento de frenos y bloqueos mecánicos. 

2.4 Verificación Funcional 

- Encender el equipo y ejecutar prueba de arranque. 

- Verificar calidad de imagen (fluoroscopía y radiografía estática). 

- Evaluar parámetros de exposición: kV, mA, tiempo y contraste. 

- Probar almacenamiento de imágenes, transmisión a PACS o impresoras. 

2.5 Seguridad y Protección Radiológica 

- Verificar buen estado de blindajes y filtros. 

- Probar la funcionalidad de alarmas, luces indicadoras y bloqueos de seguridad. 

- Confirmar que el haz de rayos esté bien alineado. 

3. Mantenimiento Correctivo 

3.1 Diagnóstico de Fallas 

- Registrar errores del sistema, fallas de imagen o mensajes de alerta. 

- Consultar manual técnico o software de diagnóstico interno. 

- Identificar si la falla es de origen eléctrico, mecánico o de software. 

3.2 Intervención Técnica 

- Desconectar el equipo y seguir protocolos de seguridad eléctrica. 

- Revisar fuente de poder, transformador, tubos de rayos X, intensificador o detector plano. 

- Verificar conexiones de alta tensión, tarjetas electrónicas y cables internos. 
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- Sustituir componentes defectuosos por repuestos certificados. 

    Solo personal técnico biomédico especializado debe intervenir en esta etapa. 

3.3 Pruebas Post-Reparación 

- Ejecutar test completo del sistema. 

- Verificar formación de imagen en todos los modos. 

- Validar alineación del haz, exposición, movimiento y sistema de imagen. 

- Confirmar ausencia de errores en pantalla. 

4. Registro y Calibración 

- Documentar cada intervención en bitácora técnica (fecha, técnico, hallazgos, acciones, piezas 

reemplazadas). 

- Verificar o realizar calibración de imagen, geometría del haz y parámetros de exposición. 

- Realizar pruebas de control de calidad con fantomas certificados si aplica. 

5. Documentación de Apoyo 

- Manual del fabricante. 

- Normas aplicables: IEC 60601-1, NOM-229-SSA1-2002 (protección radiológica). 

- Bitácora de mantenimiento institucional. 

- Reportes de calibración y pruebas de control de calidad. 

 

 

 

Cuernavaca, Morelos, a 24 de junio del 2025 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 

CESAR ADRIAN ARIAS FRANCO   

APODERADO LEGAL 

GARKEN MEDICAL 
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METODOLOGÍA PARA RUTINA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE RAYOS X 

1. Objetivo 

Asegurar el correcto funcionamiento, calidad diagnóstica y seguridad operativa del equipo de Rayos X, 

mediante actividades periódicas de inspección, limpieza, verificación técnica y corrección de fallas. 

2. Mantenimiento Preventivo (Cada 3 a 6 meses) 

2.1 Inspección Visual y Física 

- Verificar estado del tubo de rayos X, colimador, mesa de exploración, cables y soporte del generador. 

- Revisar pantalla, consola, y chasis digital o analógico. 

- Evaluar que no haya fisuras, golpes, humedad o conexiones sueltas. 

2.2 Limpieza General 

- Limpiar superficie externa del equipo con paño seco o ligeramente húmedo. 

- Desinfectar paneles de control y accesorios de contacto frecuente. 

- Limpiar con aire seco ventilas o filtros si aplica (solo externo). 

2.3 Revisión de Funcionamiento 

- Encender el equipo y realizar prueba de exposición controlada. 

- Verificar parámetros: kV, mA, tiempo de exposición. 

- Comprobar encendido de luces de colimación y sistema de centrado. 

- Probar consola, display y software (si es digital). 

2.4 Verificación Técnica 

- Comprobar alineación del haz y campo de luz con colimador. 

- Revisar respuesta de sensores, detector o chasis. 

- Evaluar la calidad de imagen con fantoma de prueba. 

- Confirmar buen funcionamiento de sistemas de seguridad. 

3. Mantenimiento Correctivo 

3.1 Diagnóstico de Fallas 

- Revisar mensajes de error o códigos en el panel. 

- Confirmar reporte del operador (falla de exposición, imagen defectuosa, ruidos, etc.). 

- Identificar si la falla es de origen eléctrico, mecánico o de software. 

3.2 Intervención Técnica 

- Desconectar el equipo y aplicar medidas de seguridad eléctrica. 

- Revisar fuente de poder, tubo de rayos X, generador, cables de alta tensión. 

- Verificar funcionamiento de relés, switches, y sistema de adquisición de imágenes. 

- Reemplazar partes defectuosas con repuestos certificados. 

    Solo personal técnico biomédico debe intervenir el hardware de alta tensión. 
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3.3 Pruebas Post-Reparación 

- Ejecutar exposición de prueba. 

- Verificar parámetros técnicos, alineación y calidad de imagen. 

- Confirmar funcionalidad de consola y software asociado. 

4. Registro y Calibración 

- Documentar todas las actividades en la bitácora técnica. 

- Incluir: fecha, técnico, fallas, correcciones, piezas cambiadas. 

- Realizar calibración de parámetros técnicos (kV, mA, tiempo) al menos anualmente o tras 

mantenimiento mayor. 

- Verificar cumplimiento de normas de protección radiológica. 

5. Documentación de Apoyo 

- Manual del fabricante. 

- Normas aplicables: IEC 60601-1, NOM-229-SSA1-2002 (México). 

- Bitácora institucional de mantenimiento. 

- Reportes de control de calidad con fantomas certificados. 

 

 

Cuernavaca, Morelos, a 24 de junio del 2025 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 

CESAR ADRIAN ARIAS FRANCO   

APODERADO LEGAL 

GARKEN MEDICAL 
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 METODOLOGÍA PARA RUTINA DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE RAYOS X DIGITAL RODABLE 

1. Objetivo 

Garantizar el funcionamiento óptimo y seguro del equipo de Rayos X digital rodable, asegurando la 

calidad diagnóstica de las imágenes y reduciendo el riesgo de fallos inesperados, mediante actividades 

periódicas de mantenimiento preventivo y correctivo. 

2. Mantenimiento Preventivo (Cada 3 a 6 meses) 

2.1 Inspección Visual y Física 

- Verificar estado del tubo de rayos X, brazo articulado, carro rodante, cables de poder y conectores. 

- Comprobar integridad física del detector digital, panel de control, monitores, ruedas y frenos. 

- Revisar que no haya fisuras, partes sueltas o golpes visibles. 

2.2 Limpieza General 

- Limpiar carcasa externa y superficies con paño suave y solución desinfectante no abrasiva. 

- Desinfectar controles, teclados y monitor. 

- Aspirar ventilas o ranuras de ventilación con aire comprimido seco si aplica. 

2.3 Revisión Funcional y Operativa 

- Encender el equipo y verificar que arranque correctamente. 

- Realizar exposición de prueba con fantoma o chasis de prueba. 

- Verificar parámetros técnicos: kV, mA, tiempo de exposición. 

- Confirmar funcionamiento del colimador, luces de alineación y sistema de enfriamiento. 

- Validar transmisión de imagen al sistema digital (PACS o consola local). 

2.4 Movilidad y Seguridad 

- Comprobar movilidad del equipo, estado de ruedas y sistema de freno. 

- Revisar estabilidad del brazo articulado durante el posicionamiento. 

- Verificar el estado de la batería interna (si tiene), tiempo de carga y autonomía. 

3. Mantenimiento Correctivo 

3.1 Diagnóstico de Falla 

- Revisar mensajes de error en consola o pantalla. 

- Consultar manual técnico y logs del sistema para códigos de error. 

- Identificar si el problema es eléctrico, electrónico, de software o mecánico. 

3.2 Intervención Técnica 

- Desconectar el equipo de la red eléctrica y aplicar protocolo de seguridad. 

- Revisar componentes como: fuente de poder, tubo de rayos X, generador, detector digital, tarjetas 

electrónicas y cableado. 

- Reemplazar piezas defectuosas con repuestos certificados por el fabricante. 

    Solo personal técnico biomédico debe realizar intervenciones internas del sistema. 
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 3.3 Pruebas Post- Reparación 

- Ejecutar ciclo de encendido y prueba de exposición. 

- Validar funcionalidad de imagen, parámetros técnicos y movilidad general. 

- Confirmar transmisión correcta de imágenes y ausencia de mensajes de error. 

4. Registro y Calibración 

- Registrar fecha, técnico, fallas detectadas, acciones correctivas y repuestos utilizados. 

- Calibrar parámetros técnicos (kV, mA, tiempo de exposición) y alineación del haz si se reemplazó 

hardware clave. 

- Validar calidad de imagen con fantoma o pruebas de control de calidad digital (DQE, CNR, MTF si 

aplica). 

5. Documentación de Apoyo 

- Manual de usuario y técnico del fabricante. 

- Normas aplicables: IEC 60601-1, NOM-229-SSA1-2002 (protección radiológica). 

- Bitácora institucional de mantenimiento. 

- Reportes de calibración y pruebas de control de calidad con fantomas digitales. 

 

 

 

 

Cuernavaca, Morelos, a 24 de junio del 2025 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 

CESAR ADRIAN ARIAS FRANCO   

APODERADO LEGAL 

GARKEN MEDICAL 
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 METODOLOGÍA DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE RAYOS X FIJOS 

1. Objetivo 

Asegurar el funcionamiento óptimo, seguro y continuo de los equipos de rayos X fijos (Siemens Multix 

Pro, GE Definium 8000, Shimadzu RADspeed Pro ETC.), minimizando tiempos de inactividad y reduciendo 

riesgos para pacientes y personal médico. 

2. Frecuencia del Mantenimiento 

Tipo de Mantenimiento Frecuencia Recomendada 

Preventivo Trimestral o semestral 

Correctivo Cuando se presenten fallas 

3. Requisitos Generales 

- Manual técnico del fabricante 

- Personal técnico biomédico o de electromedicina 

- Uso de EPP (guantes, gafas plomadas si aplica) 

- Dosímetro (opcional para verificar emisiones) 

- Multímetro, medidor de kV, medidor de mAs 

- Paño limpio, alcohol isopropílico, cepillo suave 

- PC con software del sistema (para equipos digitales) 

4. Mantenimiento Preventivo 

A. Inspección Visual 

- Verificar integridad del sistema de soporte 

- Revisar cables de alimentación, conectores 

- Comprobar estado del tubo de rayos X 

- Verificar alineación de colimador y luz de campo 

B. Limpieza General 

- Limpieza externa con paño seco o alcohol isopropílico 

- Limpieza de filtros y rejillas de ventilación 

C. Verificación Funcional 

- Encendido del equipo y chequeo de autodiagnóstico 

- Verificación de movilidad del tubo 

- Revisión de colimación 

- Prueba de exposición manual y automática 

- Comprobación del generador 

D. Pruebas Técnicas 

- Medición de salida (kV, mAs, tiempo de exposición) 

- Prueba de consistencia de dosis 

- Verificación de sistemas de seguridad 
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 E. Software y Sistema Digital 

- Verificación de conectividad entre componentes 

- Revisión de parámetros de adquisición 

- Comprobación de almacenamiento en PACS 

5. Mantenimiento Correctivo 

A. Diagnóstico 

- Análisis de códigos de error 

- Revisión del historial de fallas 

- Inspección de componentes sospechosos 

B. Reparación 

- Sustitución de componentes defectuosos 

- Reajuste de parámetros internos 

- Verificación de calibración 

C. Prueba Post-Reparación 

- Repetición de pruebas funcionales y técnicas 

- Validación con imagen fantasma 

- Registro de resultados y configuración 

6. Registro de Mantenimiento 

Debe incluir: fecha, tipo de mantenimiento, técnico responsable, observaciones, repuestos utilizados y 

resultados de pruebas. 

7. Recomendaciones de Seguridad 

- Usar protección radiológica adecuada 

- Señalizar la sala durante pruebas 

- Verificar el estado del blindaje de la sala 

 

Cuernavaca, Morelos, a 24 de junio del 2025 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 

CESAR ADRIAN ARIAS FRANCO   

APODERADO LEGAL 

GARKEN MEDICAL 
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METODOLOGÍA DE RUTINA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE RAYOS X PORTÁTIL 

🗓 Frecuencia Recomendada 

• - Preventivo: Cada 6 meses o 1,000 exposiciones (según fabricante). 

• - Correctivo: Inmediato ante cualquier falla detectada. 

🔧 1. MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

A. Inspección Visual General 

• Verificar el estado físico del equipo (golpes, partes sueltas, oxidación). 

• Revisar cables de alimentación y conexiones. 

• Asegurar que los frenos, ruedas y manijas estén en buen estado. 

• Comprobar la estabilidad del brazo y tubo de rayos X. 

B. Sistema de Alimentación 

• Verificar el nivel de carga de la batería. 

• Revisar conectores, cargador y sistema de carga interna. 

• Medir el voltaje de batería con multímetro. 

• Limpiar contactos eléctricos con isopropanol si es necesario. 

C. Colimador 

• Verificar funcionamiento de las palancas de colimación. 

• Confirmar alineación del haz con el indicador luminoso. 

• Checar funcionamiento del foco luminoso y su temporizador. 

• Limpiar lentes y superficie de la lámpara. 

D. Tubo de Rayos X 

• Verificar nivel de aceite si aplica (equipos antiguos). 

• Escuchar ruidos extraños durante la exposición. 

• Revisar por artefactos térmicos o fugas visibles. 

E. Panel de Control / Consola 

• Confirmar funcionamiento de los botones, perillas y pantalla. 

• Verificar configuraciones de mA, kV, tiempo de exposición. 

• Ejecutar prueba con exposímetro para validar salida de radiación. 

F. Sistema de Protección Radiológica 

• Confirmar funcionamiento del interruptor de emergencia. 

• Verificar luces de advertencia y señalización. 

• Revisar estado del blindaje interno (si aplica). 
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 G. Limpieza General 

• Limpiar superficies con paño suave y solución neutra. 

• No usar líquidos directamente sobre el panel de control. 

🔧 2. MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

A. Diagnóstico 

• Entrevista al operador sobre la falla presentada. 

• Revisión de logs de errores (si el equipo tiene software). 

• Verificación de códigos de error en pantalla (si aplica). 

B. Procedimiento de Reparación 

• Reemplazo o ajuste de componentes defectuosos: baterías, fusibles, placas electrónicas, contactores, 

interruptores. 

• Pruebas funcionales después de la reparación. 

• Actualización de software o firmware si es necesario. 

C. Pruebas de Seguridad 

• Medición de fugas de radiación con medidor adecuado. 

• Verificación de interruptores de seguridad. 

• Validación de correcto corte de exposición con botón de paro. 

📋 3. DOCUMENTACIÓN 

• - Reporte de servicio (fecha, técnico, equipo, número de serie). 

• - Check-list de elementos revisados. 

• - Registro de parámetros antes y después del mantenimiento. 

• - Bitácora de intervenciones correctivas. 

🧰 Herramientas y Equipos Recomendados 

• - Multímetro digital 

• - Exposímetro 

• - Medidor de fugas de radiación 

• - Juego de destornilladores y llaves 

• - Paño seco, isopropanol, brocha antiestática 

• - Laptop con software de diagnóstico (si aplica) 
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Cuernavaca, Morelos, a 24 de junio del 2025 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 

CESAR ADRIAN ARIAS FRANCO   

APODERADO LEGAL 

GARKEN MEDICAL 
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🛠️ METODOLOGÍA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

 
Equipo: Esterilizador Hospitalario (Autoclave, Esterilizador de Plasma, Calor seco, etc.) 

 

Frecuencia recomendada: 

• Preventivo: Trimestral o semestral, según fabricante y uso 

• Correctivo: Según ocurrencia de fallas 

 

⸻ 

I. 🔍 Mantenimiento Preventivo 

1. 1. Inspección General 

• • Verificar estado físico del equipo: tapas, manijas, ruedas, interruptores. 

• • Revisión del cableado, conectores, mangueras de vapor y de drenaje. 

• • Revisar integridad de empaques de puerta (junta de silicón o caucho). 

2. 2. Limpieza Interna y Externa 

 

• • Limpiar interior de la cámara con solución no abrasiva (agua destilada con vinagre o detergente 

neutro). 

• • Limpieza de filtros de aire, drenaje, y trampas de vapor. 

• • Limpieza externa con paño húmedo (sin líquidos cerca de componentes eléctricos). 

3. 3. Revisión de Componentes Críticos 

 

• • Revisar el generador de vapor (si aplica). 

• • Verificar funcionamiento de electroválvulas, bombas de vacío y resistencias. 

• • Verificar calibración y funcionamiento de sensores de presión, temperatura y tiempo. 

• • Inspeccionar y probar manómetros, termómetros, válvulas de seguridad. 

• • Verificar drenajes, ventiladores y sistemas de refrigeración. 

 

4. 4. Pruebas Funcionales 

• • Ejecutar un ciclo completo de esterilización con carga simulada (Bowie-Dick o prueba de vacío). 

• • Verificar tiempos de ciclo, presión y temperatura alcanzada. 

• • Evaluar desempeño y reporte de errores en pantalla (si tiene panel digital). 
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5. 5. Calibración (si aplica) 

• • Ajustar o verificar lectura de sensores de temperatura y presión con instrumentos de referencia 

certificados. 

• • Verificar registradores de datos (gráficas o digitales). 

 

 

 

6. 6. Lubricación 

• • Lubricar guías de la puerta, bisagras y componentes móviles (según manual del fabricante). 

 

 

II. ⚠️ Mantenimiento Correctivo 

 
 

7. 1. Diagnóstico 

• • Registrar falla reportada. 

• • Verificar códigos de error, señales acústicas o visuales del sistema. 

• • Revisar historial de mantenimiento y eventos recientes. 

8. 2. Inspección Específica 

• • Desmontar y verificar componentes relacionados con la falla: 

• • Falla en ciclo: sensores, electroválvulas, bomba de vacío, controladores. 

• • Fuga de vapor: empaques, puertas mal alineadas, válvulas defectuosas. 

• • Falla eléctrica: tablero, resistencias, fusibles, termostatos, contactores. 

9. 3. Reparación 

• • Sustitución o reparación del componente averiado (usar refacciones originales). 

• • Verificación de cableado y conexiones eléctricas. 

10. 4. Pruebas de Validación 

• • Ejecutar nuevamente ciclos de prueba. 

• • Confirmar resolución total de la falla y retorno a condiciones normales. 

11. 5. Registro y Reporte 

• • Documentar el tipo de falla, solución aplicada, piezas reemplazadas y pruebas realizadas. 

• • Actualizar bitácora de mantenimiento del equipo. 
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 ⸻ 

III. 📝 Recomendaciones Finales 

• • Utilizar EPP (guantes térmicos, lentes de seguridad, etc.). 

• • Seguir siempre el manual del fabricante. 

• • Mantener registros firmados y fechados para auditoría y trazabilidad. 

• • Capacitar al personal usuario en limpieza y uso adecuado. 

 

 

 

 

 

 

 

Cuernavaca, Morelos, a 24 de junio del 2025 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 

CESAR ADRIAN ARIAS FRANCO   

APODERADO LEGAL 

GARKEN MEDICAL 
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🛠️ METODOLOGÍA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

 
EQUIPO: ESTERILIZADOR DE MESA HOSPITALARIO (AUTOCLAVE COMPACTO) 

 

Frecuencia recomendada: 

• Preventivo: Cada 3 a 6 meses (según fabricante y frecuencia de uso) 

• Correctivo: Al momento de presentarse una falla o comportamiento anormal 

⸻ 

I. 🔍 Mantenimiento Preventivo 

 
 

1. Inspección Visual y General 

• • Revisar el estado físico de la carcasa, bisagras, puerta, perillas y panel. 

• • Verificar el cable de alimentación y enchufe. 

• • Checar el estado del empaque de la puerta (gomas o silicón). 

2. Limpieza General 

 

• • Limpiar la cámara interna con agua destilada y paño no abrasivo. 

• • Realizar ciclo de limpieza si el equipo lo permite. 

• • Limpiar filtro de aire (si es accesible). 

• • Limpieza externa con paño seco o ligeramente húmedo. 

3. Revisión Técnica 

 

• • Verificar nivel de agua en el depósito (si aplica) y condición del tanque. 

• • Comprobar sensores de temperatura y presión. 

• • Revisar resistencia eléctrica y fusibles (según manual). 

• • Revisar estado de la válvula de seguridad y válvula de drenaje. 

4. Prueba de Funcionamiento 

• • Ejecutar un ciclo de esterilización (con carga simulada). 

• • Validar que el equipo alcance temperatura, presión y tiempo correcto. 

• • Verificar apertura de válvula de escape automática y secado. 

5. Calibración (si aplica) 

• • Verificar lectura del sensor de temperatura y presión con instrumentos patrón. 

• • Confirmar que el ciclo cumple los parámetros del fabricante. 
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6. Lubricación 

• • Aplicar lubricante (grado médico) a bisagras y cierre de puerta (si el fabricante lo indica). 

 

⸻ 

II. ⚠️ Mantenimiento Correctivo 

 
 

1. Diagnóstico 

 

• • Anotar error mostrado en pantalla (si tiene) o comportamiento anómalo. 

• • Consultar el manual de usuario o técnico. 

2. Inspección Técnica 

 

• • Revisar y desmontar partes según la falla: 

• • No calienta: revisar resistencia, fusible, relé. 

• • Fuga de vapor: empaque dañado o puerta mal alineada. 

• • No genera presión: verificar sensores o válvula obstruida. 

• • Falla electrónica: revisar placa base, pantalla o cableado. 

3. Reparación 

 

• • Reemplazar partes defectuosas con refacciones originales. 

• • Reinstalar y verificar conexiones seguras. 

4. Validación de Reparación 

 

• • Ejecutar al menos un ciclo completo. 

• • Confirmar que no haya fugas ni errores. 

5. Documentación 

 

• • Registrar diagnóstico, acciones realizadas, partes cambiadas. 

• • Firmar bitácora de mantenimiento. 
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 ⸻ 

III. 📝 Recomendaciones Finales 

• • Utilizar agua destilada para evitar incrustaciones en la cámara y resistencias. 

• • No sobrecargar la cámara; seguir instrucciones del fabricante. 

• • Capacitar al personal en la limpieza del filtro y buen cierre de puerta. 

• • Realizar pruebas de esterilización biológica o química según protocolo interno. 

• • Mantener bitácora y calendario de mantenimiento actualizado. 

 

 

 

 

Cuernavaca, Morelos, a 24 de junio del 2025 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 

CESAR ADRIAN ARIAS FRANCO   

APODERADO LEGAL 

GARKEN MEDICAL 
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METODOLOGÍA DE RUTINA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO ESTERILIZADOR DE 

VAPOR HOSPITALARIO (AUTOCLAVE) 

     Metodología de Rutina de Mantenimiento Preventivo y Correctivo 

 

Equipo: Esterilizador de Vapor Hospitalario (Autoclave) 

 

Frecuencia sugerida: 

• • Preventivo: Trimestral o semestral (según uso y recomendaciones del fabricante) 

• • Correctivo: Según aparición de fallas 

I. Mantenimiento Preventivo 

A. Inspección General 

• Verificar el estado físico general del equipo. 

• Confirmar que no haya fugas de vapor ni agua. 

• Revisar el cableado eléctrico, conectores y enchufes por desgaste o daños. 

B. Limpieza 

• Limpiar interior y exterior del autoclave con productos no corrosivos. 

• Descalcificar la cámara de esterilización si se requiere. 

• Limpiar filtros, válvulas y drenajes. 

C. Revisión de Componentes Críticos 

• Puerta de la cámara: Verificar que cierre herméticamente y que los sellos estén en buen estado. 

• Junta de silicón: Revisar que no esté cuarteada o deformada. 

• Generador de vapor: Inspeccionar el nivel de cal y sedimentos. 

• Válvulas de seguridad: Verificar operación y calibración. 

• Sensores de presión y temperatura: Comprobar lecturas correctas y calibración si aplica. 

D. Pruebas Funcionales 

• Ejecutar un ciclo de prueba vacío y con carga (indicadores biológicos/químicos si aplica). 

• Verificar tiempos de ciclo, presión y temperatura en cada etapa. 

• Comprobar el registro y trazabilidad de datos, si el equipo es digital. 

E. Documentación 

• Registrar en bitácora de mantenimiento: fecha, acciones realizadas, lecturas, observaciones. 

• Reportar cualquier anomalía detectada para corrección posterior. 

II. Mantenimiento Correctivo 

A. Diagnóstico 

• Revisión del reporte de fallas del operador o sistema (mensajes de error). 
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 • Inspección visual del componente 

afectado (eléctrico, mecánico, hidráulico). 

• Medición de señales eléctricas, presión o temperatura si corresponde. 

B. Corrección 

• Sustitución de partes dañadas: resistencias, juntas, válvulas, sensores, tarjetas electrónicas, etc. 

• Reparación de conexiones flojas o cables en mal estado. 

• Actualización de firmware o software si el sistema lo permite y requiere. 

C. Pruebas Post-Reparación 

• Ejecutar ciclos completos para validar el funcionamiento. 

• Verificar parámetros de esterilización (presión, temperatura, tiempo). 

• Validar cierre de puertas y sistemas de seguridad. 

D. Documentación 

• Registrar las acciones correctivas y partes reemplazadas. 

• Firmar reporte de mantenimiento técnico y entrega del equipo operativo. 

🧪 Pruebas Complementarias Recomendadas 

• Prueba de Bowie-Dick (diaria o periódica): Verifica penetración de vapor. 

• Indicadores biológicos/químicos: Confirman esterilización efectiva. 

 

 

Cuernavaca, Morelos, a 24 de junio del 2025 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 

CESAR ADRIAN ARIAS FRANCO   

APODERADO LEGAL 

GARKEN MEDICAL 
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Metodología de Mantenimiento Preventivo y Correctivo 

**Equipo:** Esterilizador de Vapor Autogenerado (Autoclave Hospitalario) 

✅ 1. Objetivo 

Garantizar el funcionamiento seguro, eficiente y continuo del esterilizador de vapor autogenerado 

mediante inspecciones periódicas y acciones correctivas ante fallas. 

📅 2. Frecuencia Recomendada 

- Mantenimiento Preventivo: 

  - Mensual o Trimestral: según carga de trabajo. 

  - Semestral o Anual: inspección técnica profunda. 

- Mantenimiento Correctivo: 

  - Según ocurrencia de fallas o alertas del sistema. 

🔧 3. Procedimiento de Mantenimiento Preventivo 

A. Inspección Visual y Seguridad 

- Verificar integridad del gabinete, juntas, bisagras, válvulas y manómetros. 

- Confirmar señalización adecuada (etiquetas de seguridad, advertencias). 

- Verificar correcta conexión eléctrica y toma a tierra. 

- Revisar niveles de agua del generador y posibles fugas. 

B. Revisión del Generador de Vapor Integrado 

- Verificar nivel y calidad del agua (uso de agua destilada o tratada). 

- Limpiar y/o desincrustar resistencias del generador. 

- Verificar funcionamiento del presostato y termostato. 

- Revisar válvulas de seguridad y drenaje. 

C. Sistema de Cámara de Esterilización 

- Revisar sellos y empaques de puerta (gomas, o-rings). 

- Comprobar funcionamiento de electroválvulas. 

- Limpiar cámara con productos no corrosivos. 

- Revisar manómetro de presión y termómetro. 

- Realizar prueba de Bowie-Dick o prueba de fuga, si aplica. 

D. Control y Automatización 

- Verificar sensores de temperatura y presión. 

- Comprobar funcionamiento del panel de control y alarmas. 

- Revisar integridad de la memoria y registros de ciclos. 

- Actualizar firmware si el fabricante lo recomienda. 
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 🛠️ 4. Procedimiento de Mantenimiento 

Correctivo 

A. Diagnóstico Inicial 

- Revisar historial de fallas y ciclos fallidos. 

- Consultar código de error (si tiene display o interfaz). 

- Identificar componente fallido (eléctrico, mecánico o electrónico). 

B. Acciones Típicas 

- Sustitución de empaques deteriorados. 

- Reparación o cambio de electroválvulas defectuosas. 

- Reemplazo de sensores de presión o temperatura. 

- Reparación del generador (resistencias, presostato, válvulas). 

- Corrección de problemas eléctricos (cables, fusibles, conexiones). 

📋 5. Documentación y Validación 

- Registrar fecha, tipo de mantenimiento, hallazgos y acciones realizadas. 

- Validar el funcionamiento con un ciclo de prueba completo. 

- Dejar constancia en bitácora técnica o software de mantenimiento. 

⚠️ 6. Recomendaciones 

- Usar siempre refacciones originales del fabricante. 

- Seguir el manual específico del modelo del esterilizador. 

- Capacitar al personal técnico en riesgos de alta presión y vapor. 

- Realizar pruebas de esterilización (biológicas/químicas) regularmente. 

 

 

Cuernavaca, Morelos, a 24 de junio del 2025 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 

CESAR ADRIAN ARIAS FRANCO   

APODERADO LEGAL 

GARKEN MEDICAL 
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METODOLOGÍA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

 

EQUIPO: ESTERILIZADOR DE VAPOR DIRECTO HOSPITALARIO (AUTOCLAVE DE VAPOR 

CONECTADO A RED DE VAPOR CENTRAL) 

 

🗓️ Frecuencia Recomendada 

 
 

• Mantenimiento Preventivo: Trimestral o semestral (según uso y recomendaciones del fabricante) 

• Mantenimiento Correctivo: Al presentarse fallas o desviaciones en el funcionamiento 

 

✅ Mantenimiento Preventivo 

 

1. Revisión General 

 

• Verificación del estado físico general del equipo 

• Limpieza exterior del equipo 

• Verificación de conexiones (eléctricas, de vapor, drenaje) 

 

2. Revisión del Sistema de Generación y Suministro de Vapor 

 

• Confirmar presión y temperatura del vapor de red 

• Inspección de válvulas de entrada/salida de vapor 

• Limpieza de trampas de vapor y líneas de condensado 

• Verificar estado y calibración de manómetros y termómetros 

 

3. Cámara de Esterilización 

 

• Limpieza interna (residuos, corrosión, acumulaciones) 

• Revisión de empaques de puerta (gomas o sellos) 

• Verificación del sistema de cierre de puerta (manual o automático) 

• Prueba de fuga de cámara (prueba de Bowie-Dick o Helix si aplica) 

 

4. Sistema de Control 

 

• Verificación de funcionamiento de sensores de temperatura, presión y tiempo 

• Pruebas de alarmas y sistema de seguridad 

• Revisión de ciclos automáticos de esterilización 
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• Actualización de firmware (si aplica) 

 

5. Verificación de Ciclos de Esterilización 

 

 

• Pruebas con indicadores biológicos y químicos (pruebas Bowie-Dick, integradores clase 5) 

• Registro y validación de parámetros de esterilización 

 

6. Lubricación 

 

 

• Lubricación de bisagras y partes móviles del sistema de cierre (si es necesario) 

 

🔧 Mantenimiento Correctivo 

 

1. Diagnóstico de Fallas 

 

 

• Identificación del código de error o análisis de síntomas (por ejemplo, ciclos incompletos, falta de 

presión, fuga de vapor) 

• Consulta del manual técnico del fabricante 

 

2. Intervención Técnica 

 

 

• Sustitución de piezas defectuosas (válvulas solenoides, sensores, empaques, PLCs, etc.) 

• Reparación de conexiones sueltas o fugas 

• Calibración de sensores reemplazados 

 

3. Pruebas de Validación 

 

 

• Verificación de operación correcta post-reparación 

• Prueba de ciclos completos con indicadores químicos y biológicos 

• Documentación de acciones correctivas realizadas 
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📋 Registro y Trazabilidad 

 

 

• Registrar todas las actividades realizadas en formato de mantenimiento 

• Firmas del técnico responsable y del encargado del área 

• Reporte de piezas reemplazadas, tiempos de paro y pruebas realizadas 
 

Cuernavaca, Morelos, a 24 de junio del 2025 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 

CESAR ADRIAN ARIAS FRANCO   

APODERADO LEGAL 

GARKEN MEDICAL 
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     METODOLOGÍA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

 

EQUIPO: LÁMPARA QUIRÚRGICA (TECHO, PARED O RODABLE) 
 

🔁 Frecuencia Recomendada 

• Mantenimiento Preventivo (MP): Trimestral o semestral 

• Mantenimiento Correctivo (MC): Según ocurrencia de fallas o reporte del personal médico 

✅ Mantenimiento Preventivo 

1. Inspección Visual y Física 

• Verificar integridad estructural del brazo articulado y cúpula. 

• Revisar que no existan fisuras, deformaciones o desgaste en partes plásticas y metálicas. 

• Confirmar fijación firme en techo/pared/base móvil. 

2. Chequeo de Funcionamiento 

• Encendido/apagado correcto. 

• Verificar todos los modos de intensidad (ajuste de lux). 

• Comprobar movimientos suaves y precisos del brazo y cúpula. 

3. Limpieza Técnica 

• Limpieza externa con paño limpio y solución desinfectante no abrasiva. 

• Limpieza de difusores ópticos o lentes sin dañar recubrimientos. 

4. Verificación de Iluminación 

• Comprobar intensidad lumínica (lux) con luxómetro. 

• Confirmar uniformidad de luz y ausencia de zonas oscuras. 

• Revisar temperatura de color si aplica. 

5. Revisión Eléctrica 

• Verificar estado de cables, conectores y terminales. 

• Inspección de interruptores, drivers, fuente de alimentación y transformadores. 

• Comprobación de puesta a tierra. 

6. Componentes Electrónicos y LED/Halógeno 

• Revisión de módulos LED (o lámparas halógenas si aplica). 

• Verificar vida útil estimada y posibles señales de deterioro. 

• Reemplazo preventivo si se acerca al fin de vida útil. 

7. Documentación 

• Registrar fecha, técnico responsable, hallazgos y acciones realizadas. 
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 ⚠️ Mantenimiento Correctivo 

1. Diagnóstico Inicial 

• Entrevista breve con el usuario para entender la falla. 

• Revisión de historial de mantenimiento. 

2. Inspección Técnica Detallada 

• Revisión de componentes defectuosos (LED, halógenos, fuente de poder, brazo, etc.). 

• Pruebas eléctricas y funcionales con multímetro, luxómetro o equipo especializado. 

3. Reparación o Sustitución 

• Reemplazo de componentes dañados (bombilla, tarjeta electrónica, difusor, brazo, etc.). 

• Reajuste o recalibración de brazo articulado o mecanismos de rotación/inclinación. 

4. Pruebas Posteriores 

• Confirmar que la lámpara vuelve a operar dentro de parámetros. 

• Prueba de todos los movimientos, ajustes y funciones. 

5. Registro Final 

• Documentar la falla, repuestos utilizados, pruebas de funcionamiento, recomendaciones. 

📌 Recomendaciones Adicionales 

 

• Seguir siempre las instrucciones del fabricante (Philips, Dräger, Steris, etc.). 

• Utilizar repuestos originales certificados. 

• Evitar el uso de solventes en lentes o superficies ópticas. 
 

 

 

Cuernavaca, Morelos, a 24 de junio del 2025 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 

CESAR ADRIAN ARIAS FRANCO   

APODERADO LEGAL 

GARKEN MEDICAL 
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    METODOLOGÍA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

 

EQUIPO: LÁMPARA QUIRÚRGICA (TECHO, PARED O RODABLE) 

 

🔁 Frecuencia Recomendada 

• Mantenimiento Preventivo (MP): Trimestral o semestral 

• Mantenimiento Correctivo (MC): Según ocurrencia de fallas o reporte del personal médico 

✅ Mantenimiento Preventivo 

1. Inspección Visual y Física 

• Verificar integridad estructural del brazo articulado y cúpula. 

• Revisar que no existan fisuras, deformaciones o desgaste en partes plásticas y metálicas. 

• Confirmar fijación firme en techo/pared/base móvil. 

2. Chequeo de Funcionamiento 

• Encendido/apagado correcto. 

• Verificar todos los modos de intensidad (ajuste de lux). 

• Comprobar movimientos suaves y precisos del brazo y cúpula. 

3. Limpieza Técnica 

• Limpieza externa con paño limpio y solución desinfectante no abrasiva. 

• Limpieza de difusores ópticos o lentes sin dañar recubrimientos. 

4. Verificación de Iluminación 

• Comprobar intensidad lumínica (lux) con luxómetro. 

• Confirmar uniformidad de luz y ausencia de zonas oscuras. 

• Revisar temperatura de color si aplica. 

5. Revisión Eléctrica 

• Verificar estado de cables, conectores y terminales. 

• Inspección de interruptores, drivers, fuente de alimentación y transformadores. 

• Comprobación de puesta a tierra. 

6. Componentes Electrónicos y LED/Halógeno 

• Revisión de módulos LED (o lámparas halógenas si aplica). 

• Verificar vida útil estimada y posibles señales de deterioro. 

• Reemplazo preventivo si se acerca al fin de vida útil. 

7. Documentación 

• Registrar fecha, técnico responsable, hallazgos y acciones realizadas. 
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 ⚠️ Mantenimiento Correctivo 

1. Diagnóstico Inicial 

• Entrevista breve con el usuario para entender la falla. 

• Revisión de historial de mantenimiento. 

2. Inspección Técnica Detallada 

• Revisión de componentes defectuosos (LED, halógenos, fuente de poder, brazo, etc.). 

• Pruebas eléctricas y funcionales con multímetro, luxómetro o equipo especializado. 

3. Reparación o Sustitución 

• Reemplazo de componentes dañados (bombilla, tarjeta electrónica, difusor, brazo, etc.). 

• Reajuste o recalibración de brazo articulado o mecanismos de rotación/inclinación. 

4. Pruebas Posteriores 

• Confirmar que la lámpara vuelve a operar dentro de parámetros. 

• Prueba de todos los movimientos, ajustes y funciones. 

5. Registro Final 

• Documentar la falla, repuestos utilizados, pruebas de funcionamiento, recomendaciones. 

📌 Recomendaciones Adicionales 

 

• Seguir siempre las instrucciones del fabricante (Philips, Dräger, Steris, etc.). 

• Utilizar repuestos originales certificados. 

• Evitar el uso de solventes en lentes o superficies ópticas. 

 

 

Cuernavaca, Morelos, a 24 de junio del 2025 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 

CESAR ADRIAN ARIAS FRANCO   

APODERADO LEGAL 

GARKEN MEDICAL 
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     Metodología de Mantenimiento Preventivo y Correctivo 

Equipo: Máquina de Anestesia 

(Fabricantes comunes: Dräger, GE Datex-Ohmeda, Mindray, Penlon, etc.) 

🗓️ Frecuencia Recomendada: 

• Mantenimiento Preventivo: Trimestral o Semestral (según uso y fabricante) 

• Mantenimiento Correctivo: Según aparición de fallas o fallos funcionales 

🔧 Mantenimiento Preventivo 

• 1. Inspección Visual General 

• Revisar integridad física del equipo 

• Verificar estado de mangueras, conexiones, válvulas y soportes 

• Confirmar buen estado del vaporizador 

• 2. Revisión del Sistema de Alimentación de Gases 

• Verificar conexiones de gases (O₂, N₂O, aire) 

• Prueba de fugas en el sistema de gases 

• Revisión de presión de línea y reguladores 

• 3. Vaporizadores 

• Confirmar tipo de agente y etiquetado correcto 

• Verificar nivel de llenado y fugas 

• Limpieza externa y funcionalidad del selector 

• 4. Sistema de Ventilación y Mezcla de Gases 

• Inspección de ventilador (modo manual y automático) 

• Verificación de alarmas, volumen tidal, frecuencia respiratoria 

• Calibración de sensores de flujo y presión 

• 5. Sistema de Absorción de CO₂ 

• Revisar integridad del canister 

• Evaluar color del absorbente (reemplazo si está saturado) 

• 6. Sistema Eléctrico y Electrónico 

• Verificar funcionamiento de pantalla, botones y perillas 

• Prueba de batería interna (si aplica) 

• Revisión de alarmas sonoras y visuales 
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 • 7. Prueba de Funcionalidad Total 

• Simulación de funcionamiento con paciente ficticio (test de circuito cerrado) 

• Pruebas de ventilación, mezcla y entrega de anestésicos 

• Verificación del oxímetro y capnógrafo (si están integrados) 

• 8. Limpieza y Desinfección 

• Limpieza con soluciones aprobadas 

• Desinfección de mangueras reutilizables y filtros 

• Revisión de filtros antibacteriales 

• 9. Registro y Etiquetado 

• Documentación de la rutina en bitácora 

• Etiquetado con fecha de próximo mantenimiento 

🔧 Mantenimiento Correctivo 

• 1. Diagnóstico de Fallas 

• Entrevista al usuario clínico (síntomas y eventos) 

• Revisión de mensajes de error y logs del equipo (si aplica) 

• Evaluación de sensores, válvulas, tarjetas electrónicas, etc. 

• 2. Reparación y Sustitución 

• Cambio de piezas defectuosas (válvulas, sensores, tarjetas, etc.) 

• Actualización de software o firmware (si lo permite el fabricante) 

• Pruebas post-reparación completas 

• 3. Calibración Final 

• Recalibrar sensores de presión, flujo y concentración 

• Validar alarmas y configuraciones de fábrica 

• 4. Verificación Clínica 

• Prueba funcional con simulador o test en vacío 

• Validación por usuario final 

• 5. Registro y Reporte 

• Informe técnico de intervención 

• Registro en sistema de gestión de mantenimiento 

• Firma de conformidad por biomédico responsible 
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✅ Recomendaciones Generales 

• Utilizar repuestos originales o certificados 

• Capacitar al personal clínico en detección de fallos tempranos 

• Mantener bitácora de uso y mantenimiento 

• No usar la máquina si presenta fugas, alarmas persistentes o fallas en la entrega de gases 

 

 

Cuernavaca, Morelos, a 24 de junio del 2025 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 

CESAR ADRIAN ARIAS FRANCO   

APODERADO LEGAL 

GARKEN MEDICAL 
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Metodología de Mantenimiento Preventivo y Correctivo 

Equipo: Mesa de Cirugía (quirúrgica) 

🗓️ Frecuencia Recomendada 

• Mantenimiento Preventivo (MP): Trimestral o semestral (según uso e indicaciones del fabricante) 

• Mantenimiento Correctivo (MC): Según ocurrencia de fallas o reportes de funcionamiento anómalo 

✅ Mantenimiento Preventivo (Rutina) 

1. Inspección Visual General 

• Revisar estructura por deformaciones, fracturas, óxido o desgaste. 

• Verificar integridad de tornillería y soldaduras. 

• Inspeccionar superficies acolchadas (colchones, recubrimientos) por rasgaduras o deterioro. 

2. Revisión Mecánica 

• Verificar funcionamiento de frenos (bloqueo de ruedas o base). 

• Probar articulaciones y secciones móviles (respaldo, piernas, altura, Trendelenburg). 

• Comprobar alineación y nivelación de la superficie. 

3. Sistema de Elevación y Articulación 

• Probar movimientos eléctricos o hidráulicos: 

   - Subida/bajada 

   - Inclinación lateral 

   - Trendelenburg y anti-Trendelenburg 

   - Ajustes de respaldo y piernas 

• Escuchar ruidos anómalos durante movimientos. 

4. Revisión Eléctrica / Electrónica 

• Inspección de controles remotos o panel de mando. 

• Verificar estado de cableado, conectores y fusibles. 

• Probar baterías si tiene respaldo (en caso de mesas eléctricas). 

5. Lubricación 

• Aplicar lubricante a ejes, rieles y mecanismos móviles recomendados por el fabricante. 

• No lubricar zonas que pueden contaminarse con fluidos quirúrgicos. 

6. Limpieza Técnica 

• Limpieza profunda con desinfectantes compatibles. 

• Retiro de suciedad acumulada en ranuras o juntas mecánicas. 
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⚠️ Mantenimiento Correctivo 

Procedimiento General: 

1. Recepción del Reporte: 

   - Documentar falla, síntomas, operador y condiciones de uso. 

 

2. Diagnóstico: 

   - Evaluación técnica del componente fallido (eléctrico, hidráulico o mecánico). 

   - Uso de multímetro, herramientas de diagnóstico o revisión funcional directa. 

 

3. Intervención: 

   - Reemplazo de piezas defectuosas (bombas hidráulicas, actuadores, controladores, botones, cables). 

   - Ajustes o reparación de mecanismos (frenos, bisagras, pistones). 

   - Pruebas funcionales post-intervención. 

 

4. Registro y Validación: 

   - Documentar intervención realizada y pruebas de validación. 

   - Dejar equipo operativo y limpio. 

🧾 Recomendaciones Finales 

• Usar repuestos originales o certificados. 

• Mantener bitácora actualizada de mantenimiento. 

• Capacitar al personal sobre el uso y cuidado del equipo. 

• Seguir siempre las especificaciones del fabricante (manual técnico). 

 

 

 

Cuernavaca, Morelos, a 24 de junio del 2025 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 

CESAR ADRIAN ARIAS FRANCO   

APODERADO LEGAL 

GARKEN MEDICAL 
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METODOLOGÍA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

MESA GINECOLÓGICA 

🗓️ Frecuencia Recomendada: 

• Mantenimiento preventivo: Trimestral o semestral (según uso y fabricante) 

• Mantenimiento correctivo: Según ocurrencia de fallas 

✅ Mantenimiento Preventivo 

1. Inspección Visual General 

• Verificar integridad estructural (chasis, soldaduras, base, marco). 

• Comprobar que no haya partes sueltas, rotas o desgastadas. 

• Revisar el tapizado: limpieza, desgarros o desgaste. 

2. Revisión de Movimientos y Funciones 

• Verificar el movimiento de secciones (respaldo, piernas, altura). 

• Comprobar que los mecanismos mecánicos, eléctricos o hidráulicos funcionen suavemente. 

• Revisar el estado y funcionamiento del pedal, palancas o controles eléctricos. 

3. Sistema Eléctrico (si aplica) 

• Verificar cableado, clavijas y conexiones. 

• Medir voltaje de entrada y funcionamiento de motor eléctrico. 

• Revisar baterías internas (si tiene) y cargadores. 

4. Sistema Hidráulico (si aplica) 

• Revisar nivel y estado del fluido hidráulico. 

• Verificar que no haya fugas. 

• Comprobar presión y funcionamiento suave de los cilindros. 

5. Limpieza y Lubricación 

• Limpiar estructura con paño húmedo y desinfectante no corrosivo. 

• Lubricar puntos móviles (bisagras, rieles, ejes) con grasa o aceite médico compatible. 

6. Pruebas de Seguridad y Estabilidad 

• Verificar sistema de frenos en ruedas. 

• Confirmar que la mesa no se desplace al aplicar carga. 

• Probar todas las posiciones de uso. 

⚠️ Mantenimiento Correctivo 

Se realiza ante presencia de: 

• Ruidos inusuales en mecanismos. 

• Fallas eléctricas o hidráulicas. 

• Dificultad en el ajuste de posiciones. 

• Desgaste o daño en tapizado o estructura. 

Actividades principales: 

• Diagnóstico del fallo (funcional, eléctrico, mecánico). 
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 • Reemplazo de partes (motores, 

cilindros, cables, controles, secciones estructurales). 

• Reparación de soldaduras o reforzamiento estructural si hay fisuras. 

• Actualización de firmware o revisión de módulos electrónicos (en modelos digitales). 

🧾 Documentación 

• Registrar cada actividad en el formato de mantenimiento técnico. 

• Detallar hallazgos, acciones correctivas, repuestos usados y fecha del próximo mantenimiento. 

🧰 Herramientas y Materiales Sugeridos 

• Multímetro 

• Llaves y desarmadores 

• Lubricantes médicos 

• Paños de microfibra, desinfectantes 

• Kit de repuestos (fusibles, cables, botones, etc.) 

 

 

Cuernavaca, Morelos, a 24 de junio del 2025 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 

CESAR ADRIAN ARIAS FRANCO   

APODERADO LEGAL 

GARKEN MEDICAL 
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METODOLOGÍA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

EQUIPO DE PRUEBA DE ESFUERZO (ERGOMETRÍA) 

🗓️ Frecuencia Recomendada: 

• Preventivo: Cada 6 meses o según indicación del fabricante. 

• Correctivo: Según aparición de fallas o síntomas de mal funcionamiento. 

✅ Mantenimiento Preventivo 

1. Inspección Visual General 

• Revisar el estado físico del equipo: cables, conectores, estructura. 

• Comprobar integridad del tapiz de la banda o bicicleta ergométrica. 

• Verificar fijación y estabilidad del sistema. 

2. Evaluación del Sistema de Ejercicio 

• En cinta rodante: revisar alineación, tensión y lubricación de la banda. 

• En bicicleta: revisar pedales, freno electromagnético, correa y rodamientos. 

• Probar que el motor (si aplica) arranque suavemente y sin ruidos extraños. 

3. Sistema de ECG y Monitorización 

• Verificar el estado de cables, electrodos y derivaciones del ECG. 

• Calibrar el sistema de adquisición de señales (con simulador si es posible). 

• Asegurar calidad en la lectura de señales sin interferencias. 

4. Verificación de Parámetros y Software 

• Comprobar funcionamiento del software de análisis: inicio, parada, registro de datos. 

• Validar integración con monitor de signos vitales, esfigmomanómetro o pulsioxímetro. 

• Confirmar funcionamiento de alarmas, botones de emergencia y parada segura. 

5. Limpieza General 

• Limpieza de superficie del equipo con paños no abrasivos. 

• Limpieza de sensores ECG y accesorios reutilizables según protocolo de desinfección. 

• Revisar filtros de ventilación o ranuras del ventilador interno (si aplica). 

⚠️ Mantenimiento Correctivo 

Causas frecuentes: 

• Falla en el motor de la banda o mecanismo de carga de la bicicleta. 

• Lecturas erróneas o ruidosas en el ECG. 

• Error del software o bloqueos en la interfaz de usuario. 

• Ruido mecánico, sobrecalentamiento o frenado brusco. 

Acciones correctivas: 

• Diagnóstico técnico con pruebas funcionales y software de servicio. 

• Sustitución de piezas dañadas: motor, sensores, placas electrónicas, cables ECG, pantallas. 

• Reinstalación o actualización del software del sistema. 

• Reparación de conexiones flojas o componentes quemados. 
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 🧾 Documentación 

• Registrar fecha de servicio, hallazgos, tareas realizadas, piezas cambiadas y próximo servicio. 

• Adjuntar comprobantes de calibración o verificación funcional si aplica. 

🧰 Herramientas y Materiales Recomendados 

• Multímetro, osciloscopio (opcional), simulador de ECG 

• Herramientas básicas (destornilladores, llaves) 

• Lubricante para banda (si aplica) 

• Paños, alcohol isopropílico, gel conductor 

• Manual del fabricante y software de mantenimiento 

 

Cuernavaca, Morelos, a 24 de junio del 2025 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 

CESAR ADRIAN ARIAS FRANCO   

APODERADO LEGAL 

GARKEN MEDICAL 
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METODOLOGÍA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

EQUIPOS DE REFRIGERACIÓN HOSPITALARIA, DE LABORATORIO, BANCO DE SANGRE Y VACUNAS 

🗓️ Frecuencia Recomendada: 

• Preventivo: Trimestral (mínimo) o mensual según criticidad del equipo. 

• Correctivo: En caso de variaciones de temperatura, alarmas activadas o mal funcionamiento. 

✅ Mantenimiento Preventivo 

1. Inspección Visual General 

• Revisar el estado físico externo e interno del equipo. 

• Verificar la integridad de puertas, bisagras, empaques y cerraduras. 

• Confirmar que los sensores y pantallas estén visibles y sin obstrucciones. 

2. Verificación de Temperatura y Alarmas 

• Comprobar lectura de temperatura en pantalla vs. termómetro externo calibrado. 

• Revisar límites de alarma y su correcto funcionamiento (alta y baja temperatura). 

• Simular fallas (puerta abierta, corte eléctrico) y verificar respuesta del sistema. 

3. Chequeo de Componentes Eléctricos 

• Revisar conexiones, enchufes, cables y panel de control. 

• Comprobar voltaje de entrada y consumo eléctrico. 

• Asegurar continuidad de tierra física. 

4. Sistema de Refrigeración 

• Verificar que el compresor arranque sin ruidos ni vibraciones anormales. 

• Inspeccionar el estado del condensador y evaporador (limpieza y sin obstrucciones). 

• Medir presión de refrigerante (si aplica y autorizado) y observar posibles fugas. 

5. Limpieza General 

• Limpieza interior con solución desinfectante segura para entornos clínicos. 

• Limpieza de serpentines, ventiladores y rejillas de ventilación. 

• Asegurar drenajes limpios y sin obstrucciones. 

6. Revisión de Puerta y Aislamiento 

• Verificar que el sello de goma de la puerta no esté roto, sucio o despegado. 

• Confirmar que la puerta cierre correctamente sin dejar espacios. 

⚠️ Mantenimiento Correctivo 

Causas comunes: 

• Variaciones de temperatura o fallas de enfriamiento. 

• Alarmas continuas o errores de lectura. 

• Fugas de gas refrigerante. 

• Daño en sensores o compresor. 

Acciones correctivas: 

• Diagnóstico con herramientas de medición (termómetro, manómetros, multímetro). 
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 • Reemplazo de sensores, placas 

electrónicas, módulos de control, ventiladores o compresores. 

• Recarga o reparación del circuito de refrigerante (solo personal certificado). 

• Reparación de puerta, sellos o sistema de cierre. 

🧾 Documentación 

• Registrar temperaturas antes y después del servicio. 

• Incluir reporte de actividades realizadas, piezas reemplazadas, fechas y observaciones. 

• Adjuntar certificación de calibración de equipos de medición usados (si aplica). 

🧰 Herramientas y Materiales Recomendados 

• Termómetro digital calibrado 

• Multímetro y manómetros para refrigeración 

• Herramientas manuales (destornilladores, llaves) 

• Solución desinfectante, trapos, cepillos 

• Sellos de goma, sensores de temperatura, refrigerante autorizado 

• Manual técnico del fabricante 

 

 

Cuernavaca, Morelos, a 24 de junio del 2025 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 

CESAR ADRIAN ARIAS FRANCO   

APODERADO LEGAL 

GARKEN MEDICAL 
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METODOLOGÍA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

EQUIPOS DE REFRIGERACIÓN HOSPITALARIA, DE LABORATORIO, BANCO DE SANGRE Y VACUNAS 

🗓️ Frecuencia Recomendada: 

• Preventivo: Trimestral (mínimo) o mensual según criticidad del equipo. 

• Correctivo: En caso de variaciones de temperatura, alarmas activadas o mal funcionamiento. 

✅ Mantenimiento Preventivo 

1. Inspección Visual General 

• Revisar el estado físico externo e interno del equipo. 

• Verificar la integridad de puertas, bisagras, empaques y cerraduras. 

• Confirmar que los sensores y pantallas estén visibles y sin obstrucciones. 

2. Verificación de Temperatura y Alarmas 

• Comprobar lectura de temperatura en pantalla vs. termómetro externo calibrado. 

• Revisar límites de alarma y su correcto funcionamiento (alta y baja temperatura). 

• Simular fallas (puerta abierta, corte eléctrico) y verificar respuesta del sistema. 

3. Chequeo de Componentes Eléctricos 

• Revisar conexiones, enchufes, cables y panel de control. 

• Comprobar voltaje de entrada y consumo eléctrico. 

• Asegurar continuidad de tierra física. 

4. Sistema de Refrigeración 

• Verificar que el compresor arranque sin ruidos ni vibraciones anormales. 

• Inspeccionar el estado del condensador y evaporador (limpieza y sin obstrucciones). 

• Medir presión de refrigerante (si aplica y autorizado) y observar posibles fugas. 

5. Limpieza General 

• Limpieza interior con solución desinfectante segura para entornos clínicos. 

• Limpieza de serpentines, ventiladores y rejillas de ventilación. 

• Asegurar drenajes limpios y sin obstrucciones. 

6. Revisión de Puerta y Aislamiento 

• Verificar que el sello de goma de la puerta no esté roto, sucio o despegado. 

• Confirmar que la puerta cierre correctamente sin dejar espacios. 

⚠️ Mantenimiento Correctivo 

Causas comunes: 

• Variaciones de temperatura o fallas de enfriamiento. 

• Alarmas continuas o errores de lectura. 

• Fugas de gas refrigerante. 

• Daño en sensores o compresor. 

Acciones correctivas: 

• Diagnóstico con herramientas de medición (termómetro, manómetros, multímetro). 
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 • Reemplazo de sensores, placas 

electrónicas, módulos de control, ventiladores o compresores. 

• Recarga o reparación del circuito de refrigerante (solo personal certificado). 

• Reparación de puerta, sellos o sistema de cierre. 

🧾 Documentación 

• Registrar temperaturas antes y después del servicio. 

• Incluir reporte de actividades realizadas, piezas reemplazadas, fechas y observaciones. 

• Adjuntar certificación de calibración de equipos de medición usados (si aplica). 

🧰 Herramientas y Materiales Recomendados 

• Termómetro digital calibrado 

• Multímetro y manómetros para refrigeración 

• Herramientas manuales (destornilladores, llaves) 

• Solución desinfectante, trapos, cepillos 

• Sellos de goma, sensores de temperatura, refrigerante autorizado 

• Manual técnico del fabricante 

 

 

 

Cuernavaca, Morelos, a 24 de junio del 2025 
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____________________________________ 

CESAR ADRIAN ARIAS FRANCO   

APODERADO LEGAL 

GARKEN MEDICAL 
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METODOLOGÍA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

EQUIPO DE ULTRASONIDO MÉDICO (ECÓGRAFO) 

🗓️ Frecuencia Recomendada: 

• Preventivo: Cada 6 meses (mínimo), o trimestral si es de alto uso. 

• Correctivo: Inmediato ante fallas, artefactos en imagen o errores en funcionamiento. 

✅ Mantenimiento Preventivo 

1. Inspección Visual General 

• Revisar el estado del chasis, ruedas, conectores, pantalla y botones. 

• Verificar que no existan daños visibles o acumulación de polvo. 

• Confirmar integridad del cableado y transductores. 

2. Revisión de Transductores 

• Verificar el estado físico del cristal y carcasa del transductor (sin grietas o fugas). 

• Evaluar el cable del transductor (sin dobleces, cortes o falsos contactos). 

• Realizar prueba de imagen con phantom o paciente simulado. 

• Revisar conectores y puertos de inserción. 

3. Sistema de Imagen 

• Probar calidad de imagen en todos los modos: B, M, Doppler, Color, Power Doppler, etc. 

• Verificar que no existan artefactos, distorsión o lentitud en la formación de imagen. 

• Ajustar parámetros de fábrica si es necesario. 

4. Pantalla y Controles 

• Limpiar pantalla con productos adecuados para superficies delicadas. 

• Verificar sensibilidad de botones, perillas, trackball y teclado. 

• Revisar que el software responda correctamente a todas las entradas. 

5. Revisión de Sistema Eléctrico y de Enfriamiento 

• Verificar que el cable de alimentación esté en buen estado. 

• Confirmar la conexión a tierra física. 

• Revisar ventiladores, filtros de aire y salidas de calor. 

• Limpiar filtros de ventilación (según fabricante). 

6. Software y Red 

• Comprobar correcto arranque del sistema operativo del ultrasonido. 

• Verificar actualización del software (si es hospital conectado en red). 

• Probar conexión con PACS, RIS o impresoras, si aplica. 

7. Limpieza General 

• Limpieza externa del equipo con paño y desinfectante aprobado. 

• Limpieza de transductores con solución compatible (según manual). 

• Evitar líquidos cerca de los puertos o ventiladores. 
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 ⚠️ Mantenimiento Correctivo 

Causas comunes: 

• Fallas de imagen o calidad baja. 

• Transductor con pérdida de sensibilidad o dañado. 

• Pantalla congelada o errores en software. 

• Conexiones defectuosas o daño en módulos internos. 

Acciones correctivas: 

• Sustitución de transductores o partes electrónicas internas. 

• Reinstalación o actualización del sistema operativo. 

• Reparación o cambio de pantalla, conectores, tarjetas madre, fuente de poder. 

• Diagnóstico con software de servicio técnico. 

🧾 Documentación 

• Registro del servicio con fecha, técnico responsable y hallazgos. 

• Reporte de estado de cada transductor. 

• Anexar pruebas de imagen si se hizo calibración. 

• Programar próxima fecha de mantenimiento. 

🧰 Herramientas y Materiales Recomendados 

• Phantom de ultrasonido (si se dispone) 

• Multímetro y equipo básico de diagnóstico 

• Paños suaves, alcohol isopropílico, limpiador de pantalla 

• Software de diagnóstico del fabricante (si disponible) 

• Manual técnico y clínico del equipo 

 

 

Cuernavaca, Morelos, a 24 de junio del 2025 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 

CESAR ADRIAN ARIAS FRANCO   

APODERADO LEGAL 

GARKEN MEDICAL 
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METODOLOGÍA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

ULTRASONÓGRAFO (ECÓGRAFO) 

🗓️ Frecuencia Recomendada: 

• Preventivo: Cada 6 meses o trimestral si el equipo es de uso intensivo. 

• Correctivo: Inmediato ante fallas de imagen, errores del sistema, daño en transductores o conectividad. 

✅ Mantenimiento Preventivo 

1. Inspección Visual General 

• Verificar estado físico del equipo (gabinete, monitor, ruedas, cables). 

• Revisar los puertos de transductores, entradas/salidas de video, red y USB. 

• Confirmar que no haya signos de corrosión, polvo excesivo o daños estructurales. 

2. Chequeo de Transductores 

• Evaluar visualmente la carcasa, lente acústico y cable de cada transductor. 

• Realizar prueba de funcionamiento con phantom o en modo de prueba. 

• Validar la conexión sin ruido o interferencias. 

• Confirmar buena calidad de imagen y sensibilidad. 

3. Calidad de Imagen 

• Evaluar los diferentes modos de imagen: B, M, Doppler, Color, PW, CW, etc. 

• Revisar nitidez, contraste, profundidad y respuesta de ganancia. 

• Verificar alineación de imagen, sin artefactos o distorsiones. 

4. Interfaz y Controles 

• Probar botones, perillas, trackball y teclado (físico o táctil). 

• Limpiar cuidadosamente la consola de control. 

• Confirmar fluidez de operación y tiempos de respuesta del software. 

5. Sistema de Alimentación y Enfriamiento 

• Inspeccionar cableado, clavijas y conexión a tierra. 

• Verificar estado de la batería interna (si aplica). 

• Limpiar filtros y ventiladores; verificar buena ventilación. 

6. Sistema y Software 

• Verificar que el software funcione sin errores. 

• Realizar pruebas del sistema (autodiagnóstico). 

• Confirmar conectividad con PACS, impresoras, red hospitalaria, almacenamiento externo. 

• Comprobar que la fecha/hora estén correctas. 

7. Limpieza General 

• Desinfección del exterior con paños no abrasivos y productos autorizados. 

• Limpieza segura de transductores con líquidos aprobados por el fabricante. 

• Evitar humedad en ventilaciones o puertos. 
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 ⚠️ Mantenimiento Correctivo 

Fallas comunes: 

• Transductor dañado o sin respuesta. 

• Pantalla congelada, software lento o reinicios espontáneos. 

• Imagen distorsionada, artefactos o baja resolución. 

• Problemas de conectividad con red o dispositivos. 

Acciones correctivas: 

• Sustitución de transductores, módulos internos, tarjetas electrónicas, fuente de poder o pantalla. 

• Reinstalación o actualización del software del sistema. 

• Reparación de conectores o circuitos internos. 

• Pruebas funcionales con software de diagnóstico técnico. 

🧾 Documentación 

• Registrar cada actividad realizada: fecha, técnico, hallazgos, acciones tomadas. 

• Reportar estado de transductores y pruebas de calidad de imagen. 

• Guardar copia digital o impresa del mantenimiento en el expediente del equipo. 

🧰 Herramientas y Materiales Recomendados 

• Phantom de ultrasonido (si está disponible) 

• Multímetro, soplador de aire, kit de limpieza 

• Alcohol isopropílico, paños suaves, solución desinfectante compatible 

• Manual técnico y software de servicio 

• Repuestos certificados (transductores, ventiladores, módulos, etc.) 

 

 

 

Cuernavaca, Morelos, a 24 de junio del 2025 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 

CESAR ADRIAN ARIAS FRANCO   

APODERADO LEGAL 

GARKEN MEDICAL 
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Metodología de Mantenimiento Preventivo y Correctivo 

Unidad de Anestesia 

🗓️ Frecuencia Recomendada: 

• Preventivo: Cada 6 meses o trimestral según la intensidad de uso y recomendaciones del fabricante. 

• Correctivo: Inmediato ante fallas en el suministro de gases, alarmas, fugas o problemas con el 

ventilador. 

✅ Mantenimiento Preventivo 

1. Inspección Visual General 

• Verificar estado físico del equipo: estructura, ruedas, mangueras, conexiones. 

• Inspeccionar visualmente los componentes por desgaste, grietas, fugas o conexiones flojas. 

• Revisar que las etiquetas, indicadores y alarmas visuales estén legibles. 

2. Chequeo del Sistema de Gases 

• Verificar que las conexiones de gases (O₂, N₂O, aire) estén seguras y sin fugas. 

• Confirmar funcionamiento del regulador de presión de cada gas. 

• Probar el sistema de corte de suministro en caso de pérdida de presión. 

• Probar los flujómetros y válvulas de ajuste. 

3. Sistema de Vaporizadores 

• Comprobar nivel de agente anestésico y verificar que no haya fugas. 

• Confirmar calibración del vaporizador con gas específico. 

• Revisar el selector de agente y la salida del gas mezclado. 

4. Sistema de Ventilación 

• Verificar los modos de ventilación (VCV, PCV, SIMV, etc.) si aplica. 

• Revisar integridad del circuito respiratorio. 

• Confirmar funcionamiento del sensor de presión y volumen. 

• Evaluar el sistema de alarma de presión alta/baja. 

5. Sistema de Absorción de CO₂ 

• Revisar el canister y estado del cal sodado. 

• Confirmar que no hay fugas ni bloqueos en el sistema de absorción. 

• Asegurar correcto flujo de salida al sistema de evacuación de gases (AGSS). 

6. Sistema Eléctrico y Electrónico 

• Verificar estado del cable de alimentación y conexión a tierra. 

• Probar batería interna (si tiene) y función de respaldo. 

• Confirmar estado funcional de pantalla, botones, perillas, alarmas sonoras y visuales. 
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 7. Limpieza General 

• Limpieza exterior del equipo con productos aprobados. 

• Limpieza de válvulas, sensores y pantallas táctiles. 

• Desinfección del sistema de ventilación según protocolo clínico. 

⚠️ Mantenimiento Correctivo 

Fallas comunes: 

• Fugas de gas. 

• Fallas del ventilador o en sensores de presión/volumen. 

• Alarma constante o mal funcionamiento del sistema de monitoreo. 

• Error del sistema electrónico o pantalla congelada. 

Acciones correctivas: 

• Reemplazo de componentes defectuosos: mangueras, sensores, válvulas, vaporizadores, baterías. 

• Reparación de conexiones internas, válvulas de flujo o sistema electrónico. 

• Revisión completa del circuito respiratorio. 

• Actualización o reinstalación del software, si aplica. 

🧾 Documentación 

• Registrar cada servicio con: fecha, responsable, actividades realizadas y observaciones. 

• Anexar pruebas de fugas, calibración de gases y chequeo de ventilación. 

• Programar próximo mantenimiento según uso y normativas del hospital. 

🧰 Herramientas y Materiales Recomendados 

• Detector de fugas de gas o mezcla jabonosa 

• Simulador pulmonar o test lung 

• Multímetro, manómetros, verificadores de flujo 

• Cal sodado nuevo, paños, alcohol isopropílico 

• Manual técnico y hoja de vida del equipo 

 

Cuernavaca, Morelos, a 24 de junio del 2025 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 

CESAR ADRIAN ARIAS FRANCO   

APODERADO LEGAL 

GARKEN MEDICAL 
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METODOLOGÍA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

VENTILADOR MÉDICO 

🗓️ Frecuencia Recomendada: 

• Preventivo: Trimestral o semestral, según uso y recomendaciones del fabricante. 

• Correctivo: Inmediato ante alarmas, fallas en el suministro de aire, ventilación inadecuada o fallas del 

sistema. 

✅ Mantenimiento Preventivo 

1. Inspección Visual y Física 

• Revisar estado externo: carcasa, ruedas, conexiones de gas y energía. 

• Verificar el estado del circuito respiratorio (tubos, codos, válvulas). 

• Inspeccionar conectores, filtros, y puertos. 

2. Sistema de Gases 

• Comprobar conexión segura y sin fugas del gas comprimido (aire, O₂). 

• Verificar presión de entrada, reguladores y válvulas de control. 

• Evaluar integridad de las mangueras y conexiones. 

3. Prueba Funcional del Ventilador 

• Ejecutar prueba de autoverificación (auto-test) si el equipo la incluye. 

• Simular ventilación con test lung o simulador pulmonar. 

• Probar diferentes modos: VC, PC, SIMV, CPAP, PSV, etc. 

• Confirmar que los parámetros programados (Vt, FR, FiO₂, PEEP) se entregan correctamente. 

4. Verificación de Sensores y Alarmas 

• Revisar sensores de flujo, presión y volumen. 

• Comprobar el disparo y funcionamiento de alarmas (alta presión, desconexión, volumen bajo, apnea). 

• Confirmar que alarmas visuales y sonoras estén activas y configuradas. 

5. Sistema Eléctrico y Batería 

• Verificar el estado del cable de alimentación y conexión a tierra. 

• Revisar batería interna: carga completa, duración mínima, estado. 

• Confirmar funcionamiento autónomo durante corte eléctrico. 

6. Sistema de Filtros y Humidificación 

• Inspeccionar filtros HEPA o antibacterianos: cambiar si están saturados. 

• Revisar humidificadores (calentados o pasivos): limpieza y reemplazo. 

• Confirmar que el circuito esté seco y limpio (si no es desechable). 

7. Limpieza General 

• Limpiar panel de control, pantalla táctil y carcasa con desinfectante autorizado. 

• Esterilizar o cambiar accesorios reutilizables según protocolo hospitalario. 

• Evitar que ingrese líquido en puertos o componentes electrónicos. 
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 ⚠️ Mantenimiento Correctivo 

Fallas comunes: 

• Fugas de aire, alarmas persistentes. 

• Lectura errónea de parámetros (volumen, presión). 

• Mal funcionamiento de ventilación (no entrega Vt correcto). 

• Fallas del ventilador interno, pantalla o software. 

Acciones correctivas: 

• Reemplazo de sensores, válvulas solenoides, baterías o tarjetas electrónicas. 

• Limpieza profunda o cambio de filtros internos. 

• Calibración de sensores de presión y flujo con software del fabricante. 

• Actualización o reinstalación del sistema operativo (según fabricante). 

🧾 Documentación 

• Reporte técnico: fecha, técnico, hallazgos, medidas tomadas. 

• Anotar resultados de pruebas de autoverificación y calibración. 

• Adjuntar gráficas de rendimiento si se aplicó simulador. 

• Registrar próximo mantenimiento. 

🧰 Herramientas y Materiales Recomendados 

• Test lung o simulador pulmonar 

• Manómetro, verificador de flujo, multímetro 

• Solución desinfectante, filtros HEPA, sensores de repuesto 

• Baterías, kit de mantenimiento del fabricante 

• Manual técnico, software de servicio, laptop (si aplica) 

 

 

Cuernavaca, Morelos, a 24 de junio del 2025 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 

CESAR ADRIAN ARIAS FRANCO   

APODERADO LEGAL 

GARKEN MEDICAL 
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METODOLOGÍA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

VENTILADOR ADULTO - PEDIÁTRICO - NEONATAL 

🗓️ Frecuencia Recomendada: 

• Preventivo: Cada 3 a 6 meses, o según indicación del fabricante y carga de trabajo. 

• Correctivo: Inmediato ante fallas funcionales, alarmas persistentes o imprecisión en parámetros 

ventilatorios. 

✅ Mantenimiento Preventivo 

1. Inspección Visual General 

• Verificar integridad física del equipo: estructura, ruedas, pantalla, perillas, conectores. 

• Revisar etiquetas de advertencia, filtros, cableado, y puertos de conexión. 

• Inspeccionar circuitos de paciente: tubos, humidificadores, válvulas, sensores. 

2. Chequeo de Modos y Rangos de Ventilación 

• Comprobar funcionamiento en todos los modos: VCV, PCV, SIMV, CPAP, APRV, VTV, PSV, NIV, nCPAP, 

HFNC. 

• Verificar rango de volumen tidal de 2 mL a 1500 mL según paciente. 

3. Simulación de Ventilación 

• Usar simulador pulmonar neonatal y adulto para validar parámetros: Vt, PEEP, FiO₂, FR. 

• Probar alarmas por volumen, presión, desconexión, apnea. 

• Confirmar exactitud de monitoreo (compliance, resistencia, curva flujo-presión). 

4. Verificación de Sensores 

• Revisar y calibrar sensores de flujo, presión, FiO₂, temperatura. 

• Verificar detección en rangos de bajo y alto flujo. 

5. Chequeo de Batería y Fuente de Poder 

• Verificar respaldo mínimo de batería de 30 min a 2 h. 

• Revisar ciclos de uso y estado de batería interna. 

• Revisar conexión eléctrica y tierra física. 

6. Filtros y Humidificación 

• Sustituir filtros HEPA y antibacterianos. 

• Revisar humidificador y presencia de condensación. 

• Confirmar buena condición del circuito respiratorio. 

7. Limpieza 

• Limpieza exterior con solución compatible y paño suave. 

• Esterilización de accesorios según protocolo hospitalario. 

• Evitar líquidos en partes eléctricas. 
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⚠️ Mantenimiento Correctivo 

Fallas comunes: 

• Sensor de flujo descalibrado. 

• Alarmas constantes por presión o volumen. 

• Ventilación inadecuada en paciente neonatal. 

• Fugas de aire o error de software. 

Acciones correctivas: 

• Sustitución o calibración de sensores. 

• Reemplazo de tarjetas electrónicas, válvulas, ventilador interno. 

• Reparación del módulo neonatal si aplica. 

• Reinstalación o actualización del software. 

🧾 Documentación 

• Registrar fecha, técnico, hallazgos, acciones tomadas. 

• Resultados de calibración o pruebas con simulador. 

• Programar próximo mantenimiento. 

🧰 Herramientas y Materiales Recomendados 

• Simulador pulmonar neonatal, pediátrico y adulto 

• Verificador de flujo y presión 

• Software de calibración, multímetro, manómetro 

• Filtros, baterías, sensores, alcohol isopropílico 

• Manual técnico y equipo de protección personal 

 

 

Cuernavaca, Morelos, a 24 de junio del 2025 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 

CESAR ADRIAN ARIAS FRANCO   

APODERADO LEGAL 

GARKEN MEDICAL 
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METODOLOGÍA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

VENTILADOR VOLUMÉTRICO MÉDICO 

🗓️ Frecuencia Recomendada: 

• Preventivo: Cada 3 a 6 meses (dependiendo de la carga de trabajo y manual del fabricante). 

• Correctivo: Inmediato ante fallas de ventilación, errores de volumen, presión o alarmas activas. 

✅ Mantenimiento Preventivo 

1. Inspección Visual General 

• Verificar estructura física: pantalla, botones, conectores, ruedas, soporte. 

• Revisar integridad del circuito respiratorio (tubos, humidificadores, válvulas). 

• Confirmar estado de filtros externos e internos. 

2. Verificación de Modos y Parámetros Volumétricos 

• Probar modos de ventilación basados en volumen: VCV, SIMV-VC, AC-VC. 

• Verificar entrega precisa del volumen tidal (Vt), PIP, FR, tiempo inspiratorio, PEEP y FiO₂. 

3. Simulación de Ventilación 

• Conectar test lung y simular condiciones clínicas. 

• Validar consistencia del volumen entregado. 

• Confirmar gráficos de volumen, presión y flujo. 

4. Chequeo de Sensores 

• Verificar sensores de presión, flujo y volumen. 

• Confirmar sensibilidad adecuada en fases inspiratoria y espiratoria. 

• Realizar calibración con herramientas del fabricante. 

5. Pruebas de Alarmas y Seguridad 

• Simular desconexión, presión alta, volumen bajo, apnea, batería baja, etc. 

• Confirmar funcionamiento sonoro y visual de alarmas. 

• Evaluar botones de silencio y reset. 

6. Sistema de Alimentación y Batería 

• Revisar estado del cable de alimentación y tierra física. 

• Probar batería interna: respaldo mínimo 30 minutos. 

• Confirmar operación en modo batería. 

7. Limpieza y Filtros 

• Limpiar exterior con productos aprobados. 

• Cambiar filtros antibacterianos y HEPA. 

• Confirmar limpieza o cambio de humidificadores y sensores. 

⚠️ Mantenimiento Correctivo 

Fallas comunes: 

• Error en entrega de volumen programado. 
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 • Fugas de aire en el circuito. 

• Falla de sensores de flujo o presión. 

• Congelamiento o error en pantalla/software. 

Acciones correctivas: 

• Reemplazo o calibración de sensores. 

• Sustitución de filtros, válvulas internas, tarjeta madre o display. 

• Actualización del software del ventilador. 

• Reparación o sustitución de batería. 

🧾 Documentación 

• Registrar fecha, técnico, número de serie, hallazgos y acciones. 

• Resultados de simulación con test lung. 

• Archivar en expediente físico y digital. 

🧰 Herramientas y Materiales Recomendados 

• Test lung o simulador pulmonar volumétrico 

• Calibrador de flujo/volumen, manómetro de precisión 

• Multímetro, alcohol isopropílico, paños suaves 

• Filtros, baterías, sensores y piezas de repuesto certificadas 

• Software de calibración del fabricante 

 

 

Cuernavaca, Morelos, a 24 de junio del 2025 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 

CESAR ADRIAN ARIAS FRANCO   

APODERADO LEGAL 

GARKEN MEDICAL 
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Cuernavaca, Morelos, a 24 de junio del 2025  

 

 

II. Plan de trabajo. 

 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

PRESENTE 

 

 

Yo, Cesar Adrian Arias Franco, en mi carácter de Apoderado legal de la empresa denominada Garken Medical 

SA de CV, manifiesto bajo protesta de decir verdad que, presento plan de trabajo, el cual deberá vincularse y 

alinearse con lo requerido en el anexo técnico de la convocatoria. 

 

ANEXO NÚMERO T-2 (T-DOS) 
 

Programa calendarizado por unidad y lugares donde se realizarán los servicios 

 

ZONA: OOAD 

 

 

CONVOCATORIA No. LA-50-GYR-05GYR007-N-226-2025      

ESPECIALIDAD: SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVODE EQUIPO MÉDICO     

NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL: GARKEN MEDICAL S.A. DE C.V FECHA: 24 DE JUNIO DE 

2025 

 

 

UNIDAD 

(6) 

LOCALIDAD 

(7) 
M       E       S       E       S (8) 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
 

HGR C/MF 

No.1 

 

AVENIDA PLAN DE AYALA 1201 COL. RICARDO FLORES MAGÓN, 

CUERNAVACA, C.P. 62451 

      X X X    

UMF No.2 
CALLE ARGENTINA S/N XOCHITEPEC, COL. CENTRO, XOCHITEPEC, C.P. 

62790 
        X    

UMF No.3 

AVENIDA INSURGENTES 1, JIUTEPEC, COL. CENTRO JIUTEPEC, JIUTEPEC, C.P. 

62550 

  

        X    

UMF No.4 
AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS S/N ZACATEPEC DE HIDALGO, COL. 

CENTRO, ZACATEPEC, C.P. 62780 
         X   

HGZ C/MF  

No.5 

AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS S/N ZACATEPEC DE HIDALGO, COL. 

CENTRO, ZACATEPEC, C.P. 62780 
         X   

UMF No.6 
CALLE GILBERTO FIGUEROA 702 PUENTE DE IXTLA, COL. PUENTE DE IXTLA 

CENTRO, PUENTE DE IXTLA, C.P. 62660 
         X   
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 HGZ C/ MF 

No.7 

CUAUTLA-CAMACHO Y MOLINA ESQ. TULIPANES S/N COL. CENTRO, 

CUAUTLA, MOR. C.P. 62740 
         X   

UMF No.8 
CALLE BENITO JUÁREZ S/N CIUDAD AYALA, COL. CIUDAD AYALA, AYALA, 

C.P. 62700 
          X  

UMF No. 9 
AVENIDA 5 DE FEBRERO 72 TLALTIZAPÁN, COL. TLALTIZAPAN DE 

PACHECO, TLALTIZAPÁN, C.P. 62770 
          X  

UMF No.11 
AVENIDA MORELOS 3 TLAQUILTENANGO, COL. TLAQUILTENANGO, 

TLAQUILTENANGO, C.P. 62980 
          X  

UMF No 12 
CALLE VIRGINIA FÁBREGAS S/N YAUTEPEC DE ZARAGOZA, COL. CENTRO, 

YAUTEPEC, C.P. 62730 
          X  

UMF No.13 
CALLEJÓN PALMA Y CALLE NUEVA S/N MIACATLÁN, COL. MIACATLAN, 

MIACATLÁN, C.P. 62600 
          X  

UMF No.14 

 
AVENIDA MÉXICO S/N OACALCO, COL. OACALCO, YAUTEPEC, C.P. 62737           X  

UMF No. 15 CALLE REFORMA 1 CASASANO, COL. CASASANO, CUAUTLA, C.P. 62748           X  
 

UMF No.16 

PRIVADA MARGARITAS S/N TEMIXCO, COL. TEMIXCO CENTRO, TEMIXCO, 

C.P. 62580 
          X  

 

UMF No. 17 

AVENIDA EMILIANO ZAPATA 24 TEZOYUCA, COL. TEZOYUCA, EMILIANO 

ZAPATA, C.P. 62767 
          X  

 

UMF No. 18 

CALLE NO REELECCIÓN 46 EMILIANO ZAPATA, COL. CENTRO, EMILIANO 

ZAPATA, C.P. 62760 
          X  

UMF No 19 CALLE PARAÍSO 24 TEPOZTLÁN, COL. SAN MIGUEL, TEPOZTLÁN, C.P. 62520            X 
 

UMF No 20 

BOULEVARD BENITO JUÁREZ 18 CUERNAVACA, COL. CUERNAVACA 

CENTRO, CUERNAVACA, C.P. 62000 
           X 

 

UMF NO.21 

CALLE ALLENDE S/N JANTETELCO, COL. SAN PEDRO JANTETELCO, 

JANTETELCO, C.P. 62970 
           X 

 

UMF NO.22 

AVENIDA MORELOS S/N TEPALCINGO, COL. GUADALUPE, TEPALCINGO, 

C.P. 62920 
           X 

UMF NO.23 CALLE 40 S/N JIUTEPEC, COL. CIVAC, JIUTEPEC, C.P. 62578            X 
 

UMF NO. 24 

CARRETERA YECAPIXTLA AGUA HEDIONDA S/N YECAPIXTLA, COL. 

INDUSTRIAL TEXTIL IMSS 100, YECAPIXTLA, C.P. 62824 
           X 

GUARDERIA 

001 

AVENIDA PLAN DE AYALA 1201 COL. RICARDO FLORES MAGÓN, 

CUERNAVACA, C.P. 62451 
           X 

 

  

PLAZO DE EJECUCIÓN:   DEL 01 DE JULIO DEL 2025   AL  31 DE DICIEMBRE DEL 2025 

NOMBRE  Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL:  CESAR ADRIAN ARIAS FRANCO      

SELLO  DE LA EMRESA :  

 

 

 

 

 

ÓRDENES DE SERVICIO 

 

Mi representada en caso de resultar adjudicada, prestara el servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo los meses de Julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre en las partidas ofertadas, 

llevando a cabo el siguiente orden de actividades con el objetivo de Garantizar el correcto funcionamiento 

y prolongar la vida útil del equipo con la finalidad de prevenir fallas operativas y cumplir con normativas 

de calidad y seguridad. 
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Actividades: 

- Identificar el modelo y número de serie del audiómetro. 

- Consultar el manual del fabricante. 

- Verificar historial de mantenimiento y calibraciones previas. 

- Establecer cronograma preventivo. 

 

 

ÓRDENES DE SERVICIO 

ANEXO NÚMERO T-6 (T-SEIS) 
 

ORDEN DE SERVICIO 

 
 
NOTA: Esta orden de servicio, está sujeta a las condiciones y obligaciones estipuladas en el contrato del que 
se deriva ésta, comprometiéndose el proveedor a su cabal cumplimiento. 
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Cuernavaca, Morelos, a 24 de junio del 2025 

 

ATENTAMENTE 

 

 

____________________________________ 

CESAR ADRIAN ARIAS FRANCO   

APODERADO LEGAL 

GARKEN MEDICAL  
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ANEXO NÚMERO T-5 (T-CINCO) 

 

INFRAESTRUCTURA, METODOLOGÍA Y EXPERIENCIA COMPROBABLE CON LA QUE CUENTA PARA 

PROPORCIONAR EL SERVICIO. 

 

 

MANIFIESTO QUE GARKEN MEDICAL SA DE CV, CUENTO CON LA SIGUIENTE INFRAESTRUCTURA QUE UTILIZAREMOS PARA 

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

 

DESCRIPCIÓN DEL EQUIPO,  

HERRAMIENTA, 

TRANSPORTACIÓN   

PROPIO   O  

RENTADO 

 

MARCA 

 

CAPACIDAD 

SERIE  Y 

NUMERO 

UBICACIÓN  

ACTUAL 

VIDA 

  ÚTIL  

MULTIMETRO PROPIO UNI-T N/A C240155752 CUERNAVACA 5 AÑOS 

MULTIMETRO PROPIO UNI-T N/A C240155763 CUERNAVACA 5 AÑOS 

AMPERIMETRO DE GANCHO PROPIO UNI-T N/A C244582489 CUERNAVACA 5 AÑOS 

AMPERIMETRO DE GANCHO PROPIO UNI-T N/A C244582433 CUERNAVACA 5 AÑOS 

VACUOMETRO PROPIO INSTRUTEK N/A 6330030VAC/1 CUERNAVACA 5 AÑOS 

MANÓMETRO PROPIO YELLOW JACKET N/A WO01175609/1 CUERNAVACA 5 AÑOS 

MANÓMETRO PROPIO YELLOW JACKET N/A WO01276405 CUERNAVACA 5 AÑOS 

MULTIMETRO PROPIO UNI-T N/A C240155806 CUERNAVACA 5 AÑOS 

MULTIMETRO PROPIO UNI-T N/A C240155810 CUERNAVACA 5 AÑOS 

AMPERIMETRO DE GANCHO PROPIO UNI-T N/A C244582458 CUERNAVACA 5 AÑOS 

AMPERIMETRO DE GANCHO PROPIO UNI-T N/A C244582466 CUERNAVACA 5 AÑOS 

VACUOMETRO PROPIO INSTRUTEK N/A 6330030VAC/3 CUERNAVACA 5 AÑOS 

MANÓMETRO PROPIO YELLOW JACKET N/A WO01174771/2 CUERNAVACA 5 AÑOS 

MANÓMETRO PROPIO YELLOW JACKET N/A WO01301074 CUERNAVACA 5 AÑOS 

MULTIMETRO PROPIO UNI-T N/A C240155758 CUERNAVACA 5 AÑOS 

MULTIMETRO PROPIO UNI-T N/A C243765259 CUERNAVACA 5 AÑOS 

AMPERIMETRO DE GANCHO PROPIO UNI-T N/A C244582467 CUERNAVACA 5 AÑOS 

AMPERIMETRO DE GANCHO PROPIO UNI-T N/A C244582398 CUERNAVACA 5 AÑOS 

VACUOMETRO PROPIO INSTRUTEK N/A 6330030VAC/2 CUERNAVACA 5 AÑOS 

MANÓMETRO PROPIO YELLOW JACKET N/A WO01175609/2 CUERNAVACA 5 AÑOS 

MANÓMETRO PROPIO YELLOW JACKET N/A WO01174771/1 CUERNAVACA 5 AÑOS 

CAMIONETA  

 

CAMIONETA  

 

CAMIONETA  

 

CAMIONETA  
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   PLAZO DE EJECUCIÓN:     DESPUES DEL FALLO      AL       31 DICIEMBRE 2025      

 

 

 

Cuernavaca, Morelos, a 24 de junio del 2025 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 

CESAR ADRIAN ARIAS FRANCO   

APODERADO LEGAL 

GARKEN MEDICAL 
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Cuernavaca, Morelos, a 24 de junio del 2025  

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

PRESENTE 

 

 CERTIFICADOS DE CALIRACIONES 

 

Cesar Adrián Arias Franco manifiesto bajo protesta, a decir verdad, que los datos aquí asentados son 

ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente 

Licitación Pública Nacional, a nombre y representación de: GARKEN MEDICAL S.A. DE C.V. 

 

Hago constar que mi representada presenta los certificados vigentes de calibración de equipos de 

medición, expedidos a nombre de esta misma. 

 

No. 
NOMBRE DEL 

EQUIPO 
MARCA CAPACIDAD No. DE SERIE 

No. DE INFORME DE 

CALIBRACIÓN 

FECHA DE 

CALIBRACIÓN 

1 MULTIMETRO UNI-T N/A C240155752 CLAM-01958-25 29/04/2025 

2 MULTIMETRO UNI-T N/A C240155763 CLAM-01953-25 29/04/2025 

3 
AMPERIMETRO 

DE GANCHO 
UNI-T N/A C244582489 CLAM-01936-25 29/04/2025 

4 
AMPERIMETRO 

DE GANCHO 
UNI-T N/A C244582433 CLAM-01921-25 29/04/2025 

5 VACUOMETRO INSTRUTEK N/A 6330030VAC/1 PPRS 0336 / 25 29/04/2025 

6 MANÓMETRO 
YELLOW 

JACKET 
N/A WO01175609/1 PPRS 0330 / 25 29/04/2025 

7 MANÓMETRO 
YELLOW 

JACKET 
N/A WO01276405 PPRS 0332 / 25 29/04/2025 

8 MULTIMETRO UNI-T N/A C240155806 CLAM-01955-25 29/04/2025 

9 MULTIMETRO UNI-T N/A C240155810 CLAM-01957-25 29/04/2025 

10 
AMPERIMETRO 

DE GANCHO 
UNI-T N/A C244582458 CLAM-01933-25 29/04/2025 

11 
AMPERIMETRO 

DE GANCHO 
UNI-T N/A C244582466 CLAM-01931-25 29/04/2025 

12 VACUOMETRO INSTRUTEK N/A 6330030VAC/3 PPRS 0338 / 25 29/04/2025 

13 MANÓMETRO 
YELLOW 

JACKET 
N/A WO01174771/2 PPRS 0335 / 25 29/04/2025 

14 MANÓMETRO 
YELLOW 

JACKET 
N/A WO01301074 PPRS 0333 / 25 29/04/2025 

15 MULTIMETRO UNI-T N/A C240155758 CLAM-01956-25 29/04/2025 

16 MULTIMETRO UNI-T N/A C243765259 CLAM-01954-25 29/04/2025 

17 
AMPERIMETRO 

DE GANCHO 
UNI-T N/A C244582467 CLAM-01939-25 29/04/2025 

18 
AMPERIMETRO 

DE GANCHO 
UNI-T N/A C244582398 CLAM-01942-25 29/04/2025 
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No. 
NOMBRE DEL 

EQUIPO 
MARCA CAPACIDAD No. DE SERIE 

No. DE INFORME DE 

CALIBRACIÓN 

FECHA DE 

CALIBRACIÓN 

19 VACUOMETRO INSTRUTEK N/A 6330030VAC/2 PPRS 0337 / 25 29/04/2025 

20 MANÓMETRO 
YELLOW 

JACKET 
N/A WO01175609/2 PPRS 0334 / 25 29/04/2025 

21 MANÓMETRO 
YELLOW 

JACKET 
N/A WO01174771/1 PPRS 0331 / 25 29/04/2025 

 

Cuernavaca, Morelos, a 24 de junio del 2025 

 

ATENTAMENTE 

 

 

____________________________________ 

CESAR ADRIAN ARIAS FRANCO   

APODERADO LEGAL 

GARKEN MEDICAL 
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ANEXO NÚMERO T-1 (T-UNO) 

 

CATALOGO DE CONCEPTOS 

DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO  

DISTRIBUCIÓN DE EQUIPOS POR PARTIDA            

 
 

Cuernavaca, Morelos, a 24 de junio del 2025  

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

PRESENTE 

 

Yo, Cesar Adrian Arias Franco, en mi carácter de Apoderado legal de la empresa denominada Garken 

Medical SA de CV, manifiesto bajo protesta de decir verdad que, los datos aquí asentados son verídicos y 

confiables. 
 

 

PARTID

A 
Cucop DESCRIPCION UNIDAD 

1 35400003. Diagnóstico por imagen SERVICIO 

4 35400003. Equipos quirúrgicos y anestesia SERVICIO 

5 35400003. Esterilización y control infecciones SERVICIO 

11 35400003. Terapia respiratoria y soporte vital SERVICIO 

 

 

 Cuernavaca, Morelos, a 24 de junio del 2025 

 

ATENTAMENTE 

 

 

____________________________________ 

CESAR ADRIAN ARIAS FRANCO   

APODERADO LEGAL 

GARKEN MEDICAL 
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Cuernavaca, Morelos, a 24 de junio del 2025  

 

 

 

RELACIÓN DE HERRAMIENTAS 

 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

PRESENTE 

 

 

Yo, Cesar Adrian Arias Franco, en mi carácter de Apoderado legal de la empresa denominada Garken 

Medical SA de CV, manifiesto bajo protesta de decir verdad que presento relación de maquinaria, 

herramienta y equipo de protección con el que cuenta mi representada para el servicio de 

mantenimiento, así como facturas que lo acreditan. 

 

NO CANTIDAD EQUIPO DE MEDICIÓN / HERRAMIENTA 

1 2 Hidrolavadora completa 

2 4 Manómetros 

3 4 Amperímetro 

4 2 Pistola de temperatura 

5 2 Bomba de vacío 

6 1 Recuperadora de gas 

7 4 Boquillas 

8 4 Adaptadores 

9 1 Autógena oxiacetileno 

10 2 Higrómetro 

11 2 Sopladora 

12 4 Cuter 

13 4 Pinzas de punta 

14 4 Pinzas de presión 

15 4 Pinzas de corte 

16 4 Pinzas mecánicas 

17 2 Stilson de 12" 

18 4 Juego de llaves mixtas 

19 4 Lampara de minero recargable 

20 4 Juego de llaves allen milimétricas 

21 4 Juego de dados 

22 4 Llave de cadena 

23 4 Extractor de baleros de10" 

24 4 Multímetro 

25 4 Pinzas pela cable 

26 4 Juego de desarmadores planos 
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NO CANTIDAD EQUIPO DE MEDICIÓN / HERRAMIENTA 

27 4 Juego de desarmadores de cruz 

28 4 Caja de herramienta 

29 4 Perillera plana 

30 4 Perillera cruz 

31 4 Flexómetro 

32 4 Perico de 10 " 

33 4 Desarmadores de caja 

34 4 Pinzas de electricista 

35 2 Maceta 

36 2 Cincel 

 

 

Cuernavaca, Morelos, a 24 de junio del 2025 

 

ATENTAMENTE 

 

 

____________________________________ 

CESAR ADRIAN ARIAS FRANCO   

APODERADO LEGAL 

GARKEN MEDICAL 
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Cuernavaca, Morelos, a 24 de junio del 2025  

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

PRESENTE 

 

 CERTIFICADOS DE CALIRACIONES 

 

Cesar Adrián Arias Franco manifiesto bajo protesta, a decir verdad, que los datos aquí asentados son 

ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente 

Licitación Pública Nacional, a nombre y representación de: GARKEN MEDICAL S.A. DE C.V. 

 

Hago constar que mi representada presenta los certificados vigentes de calibración de equipos de 

medición, expedidos a nombre de esta misma. 

 

No. 
NOMBRE DEL 

EQUIPO 
MARCA CAPACIDAD No. DE SERIE 

No. DE INFORME DE 

CALIBRACIÓN 

FECHA DE 

CALIBRACIÓN 

1 MULTIMETRO UNI-T N/A C240155752 CLAM-01958-25 29/04/2025 

2 MULTIMETRO UNI-T N/A C240155763 CLAM-01953-25 29/04/2025 

3 
AMPERIMETRO 

DE GANCHO 
UNI-T N/A C244582489 CLAM-01936-25 29/04/2025 

4 
AMPERIMETRO 

DE GANCHO 
UNI-T N/A C244582433 CLAM-01921-25 29/04/2025 

5 VACUOMETRO INSTRUTEK N/A 6330030VAC/1 PPRS 0336 / 25 29/04/2025 

6 MANÓMETRO 
YELLOW 

JACKET 
N/A WO01175609/1 PPRS 0330 / 25 29/04/2025 

7 MANÓMETRO 
YELLOW 

JACKET 
N/A WO01276405 PPRS 0332 / 25 29/04/2025 

8 MULTIMETRO UNI-T N/A C240155806 CLAM-01955-25 29/04/2025 

9 MULTIMETRO UNI-T N/A C240155810 CLAM-01957-25 29/04/2025 

10 
AMPERIMETRO 

DE GANCHO 
UNI-T N/A C244582458 CLAM-01933-25 29/04/2025 

11 
AMPERIMETRO 

DE GANCHO 
UNI-T N/A C244582466 CLAM-01931-25 29/04/2025 

12 VACUOMETRO INSTRUTEK N/A 6330030VAC/3 PPRS 0338 / 25 29/04/2025 

13 MANÓMETRO 
YELLOW 

JACKET 
N/A WO01174771/2 PPRS 0335 / 25 29/04/2025 

14 MANÓMETRO 
YELLOW 

JACKET 
N/A WO01301074 PPRS 0333 / 25 29/04/2025 

15 MULTIMETRO UNI-T N/A C240155758 CLAM-01956-25 29/04/2025 

16 MULTIMETRO UNI-T N/A C243765259 CLAM-01954-25 29/04/2025 

17 
AMPERIMETRO 

DE GANCHO 
UNI-T N/A C244582467 CLAM-01939-25 29/04/2025 

18 
AMPERIMETRO 

DE GANCHO 
UNI-T N/A C244582398 CLAM-01942-25 29/04/2025 
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19 VACUOMETRO INSTRUTEK N/A 6330030VAC/2 PPRS 0337 / 25 29/04/2025 

20 MANÓMETRO 
YELLOW 

JACKET 
N/A WO01175609/2 PPRS 0334 / 25 29/04/2025 

21 MANÓMETRO 
YELLOW 

JACKET 
N/A WO01174771/1 PPRS 0331 / 25 29/04/2025 

 

Cuernavaca, Morelos, a 24 de junio del 2025 

 

ATENTAMENTE 

 

 

____________________________________ 

CESAR ADRIAN ARIAS FRANCO   

APODERADO LEGAL 

GARKEN MEDICAL 
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MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
(ENTIDADES) 
(Afianzadora o Aseguradora) 
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Domicilio: __________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 
Beneficiaria: 
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 
Domicilio: _________________________________________. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______. 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 
Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente 
póliza de fianza. 
Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 
Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, se hará 
efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva 
por el monto total de las obligaciones garantizadas. 
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 
Número asignado por "la Contratante": _________________. 
Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. 
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato) 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así como "la 
Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de ___________________ (precisar el lugar), renunciando al 
fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 69, fracción II y último párrafo, y artículo 70, fracción II, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios 
modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, 
aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir 
el Impuesto al Valor Agregado) que representa el ____ % (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato". 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se 
formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no 
se rebase el ___% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá 
el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la 
obligación sea novada. 



 

 

 
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se 
reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre 
y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas. 
 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
 
CUARTA. - VIGENCIA. 
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará 
vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con 
origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 
 
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del 
contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes. 
  
(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue 
prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se 
actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda 
novada la obligación. 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas 
circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución 
inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza 
inicial. 

 
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su 
caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la 
obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la 
suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole 
las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se 
dicte sentencia firme. 

  
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo 
que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos 
modificatorios. 

 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por 
conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de cumplimiento 
total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el 
incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o 
revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto 



 

 

 
funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la 
presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

 
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

 
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier 
oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición 
expresa el Código Civil Federal. 
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Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales
 

Nombre, denominación o razón social Sentido
GARKEN MEDICAL SA DE CV POSITIVO

 

RFC Folio
GME170117QQ4

 

Fecha y hora de emisión
16 de junio de 2025 a las 13:53 horas

 

Apreciable contribuyente
Se le informa que en los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que al momento en que 
se realiza esta revisión, se encuentra al corriente en los puntos que revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos 
en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente; la presente opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados, 
para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación previstas en el Código Fiscal de la Federación.

Información importante
MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs, excepto días inhábiles. Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 627 22 
728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 728. Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx

¡Este servicio es gratuito!
Artículos: 17-D, 32-D del CFF; Reglas 2.1.27., 2.1.28., 2.1.36. y 2.1.37. de la RMF.

Cadena Original

Sello Digital
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Clave de R.F.C.: GME170117QQ4

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social

FECHA: 24 de junio de 2025

Folio:  

Nombre, Denominación o Razón Social: GARKEN MEDICAL SA DE CV

Estimado Patrón:

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, se informa que derivado de la
búsqueda de la información, su situación fiscal emite Opinión Positiva.

La presente opinión se realiza únicamente verificando que no existan créditos fiscales firmes a su cargo,
sin que sea una constancia del correcto entero de las aportaciones de Seguridad Social, para lo cual el
IMSS se reserva sus facultades de verificación previstas en la Ley del Seguro Social y el Código Fiscal
de la Federación.

Revisión practicada el día 24 de junio de 2025.

Esta carta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales será vigente hasta las 23:59:59 del día de la
emisión de la misma.

NOTAS:

Usted tiene registrado(s)  trabajador(es) activo(s) ante el IMSS.

1.- En caso de estar inconforme y usted sea el particular que esté inscrito ante el IMSS o sea el representante legal, podrá usted promover una aclaración ante
la Subdelegación que controla el (los) crédito(s) fiscales y adjuntar este documento, así como los documentos que soporten su aclaración.

2.- La presente opinión se emite considerando lo establecido en los incisos a) y b), del Acuerdo de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico
del Instituto Mexicano del Seguro Social.
3.- Tiene una vigencia del mismo día que fue consultada, de conformidad con el Acuerdo de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del
Instituto Mexicano del Seguro Social.
4.- La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del patrón en los siguientes sentidos: POSITIVA.- Cuando el particular esté inscrito
ante el IMSS y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de la regla cuarta, de conformidad con el Acuerdo de
fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social; NEGATIVA.- Cuando el particular no esté al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social que se consideran en los incisos a) y b) de la regla cuarta del acuerdo antes citado; SIN
OPINIÓN.- Cuando no se localice en los controles electrónicos del IMSS la información suficiente para determinar el cumplimiento de las obligaciones fiscales
en materia de seguridad social de los particulares.

5.- Se incluyen datos informativos, en su caso tales como: si el particular cuenta con algún acto de fiscalización en proceso o si cuenta con medios de defensa
interpuestos en contra de acto administrativos o resoluciones emitidas por el IMSS o si cuenta con algún convenio de pago a plazos, los cuales no inciden en el
sentido que se emita la opinión.
6.- La presente opinión se emite de conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y del Acuerdo
ACDO.SA2.HCT.270422/107.P.DIR de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social.
Este servicio es gratuito.
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SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: FOLIO, 
NUMERO DE TRABAJADORES , POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA 
ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE 
LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025



El IMSS es el instrumento básico de Seguridad Social para todos los trabajadores y sus familias.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del IMSS, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos Personales y con
las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Subdelegación competente.

Cadena Original: ||Invocante: portalimssdigital|

Sello digital:

Secuencia Notarial:

Número de Serie:
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SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) MORAL 
IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: CADENA, SELLO DIGITAL, SECUENCIA 
NOTARIAL, NUMERO DE SERIE, CODIGO QR , POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA 
PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025



             Coordinación General de Recaudación Fiscal
   Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal
 Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías
                     Ciudad de México, a 16 de Junio de 2025

Constancia de Situación Fiscal en materia obligaciones Fiscales relativa a las aportaciones patronales  y entero de descuentos.

Folio: 

RFC: GME170117QQ4

Nombre o Razón Social: GARKEN MEDICAL SA DE CV

Estimado Patrón:

En atención a su a su solicitud de constancia de situación fiscal registrada el día  16 de Junio de 2025 y 12:42:18 respecto del cumplimiento de sus
obligaciones fiscales relativas a las aportaciones patronales y entero de descuentos ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, se hace de su conocimiento lo siguiente:

Se informa que al momento de realizar la consulta solicitada por usted en los sistemas electrónicos del Instituto respecto del cumplimiento de sus
obligaciones fiscales en materia de vivienda,  y con relación a los datos de identificación que aparecen al inicio del presente documento, se detectó que Sí
se encuentra al corriente en las obligaciones patronales relativas a realizar la aportación del cinco por ciento sobre los salarios de los trabajadores, así
como retener y enterar los descuentos para el pago amortizaciones de crédito en términos de los artículos 29 y 30 de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por lo que la constancia que se emite es sin adeudo.

Asimismo, se señala que de conformidad con los registros electrónicos consultados por este Instituto, ese solicitante cuenta con    abajador(es)
activo(s) ante el Infonavit al 1er. Bimestre de 2025.

Se informa lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto como Organismo Fiscal Autónomo se reserve el ejercicio de sus facultades para allegarse de
información complementaria y/o realizar los ajustes que modifiquen lo aquí hecho de su conocimiento a fin de reconocer la existencia de registros
patronales adicionales vinculados a su registro federal de contribuyentes que a su vez, puedan evidenciar el cumplimiento de obligaciones patronales ante
este Instituto en términos del Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Cabe mencionar, que el presente documento no constituye una resolución definitiva en tanto que tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha de su
expedición, indicando que la Constancia que nos ocupa constituye un acto de autoridad meramente informativo y emitido a petición de la parte interesada,
por lo que no reviste características de resolución de carácter fiscal; no determina cantidad alguna a pagar, ni crea, modifica o extingue derechos u
obligaciones inherentes a las situaciones de hecho reguladas por la legislación aplicable.

La presente constancia es emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo,
de conformidad con los artículos 32-D del Código Fiscal de la Federación; 29 y 30 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores; en relación con lo dispuesto en los artículos 3, fracción IV, 4 fracción VII, 5  primer párrafo y 11 del Reglamento Interior del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 31 de julio de 2017; así como las Reglas para la obtención de la Constancia de Situación Fiscal en materia obligaciones fiscales relativas a
las aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores publicadas en el Diario Oficial de
la Federación el 22 de abril de 2024.

Cadena Original: 

Ciudad de México, a 16 de Junio de 2025 : 12:42:18 

Sello digital Infonavit:
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SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) MORAL 
IDENTIFICABLE(S) TALES COMO:FOLIO, NUMERO DE 
TRABAJADORES, CODIGO QR, CADENA ORIGINAL, SELLO 
DIGITAL, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 
Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025



 

 

 
 

 

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) MORAL 
IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: NUMERO DE OFICIO, TOTAL DE 
TRABAJADORES, FOLIO , POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN 
CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA 
MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y
 ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025



SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) 
MORAL IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: NUMERO DE 
TRABAJADORES , POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN 
CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA 
DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025



SE CANCELAN DATOS DE PERSONA(S) MORAL IDENTIFICABLE(S) TALES 
COMO: FOLIO, POLIZA, ENDOSO, CLAVE DE SEGURIDADNOMBRE Y 
FIRMA DE TRECERO, FIRMA DIGITALLINEA  DE VALIDACION, POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR A LA 
ESFERA PRIVADA DE LA MISMA,  DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120  DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA  Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA D.O.F. 
20.mar-2025 



SE CANCELAN DATOS DE PERSONA(S) MORAL IDENTIFICABLE(S) TALES 
COMO: FOLIO, POLIZA, ENDOSO, CLAVE DE SEGURIDADNOMBRE Y FIRMA 
DE TRECERO, FIRMA DIGITALLINEA  DE VALIDACION, POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE 
LA MISMA,  DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
115 Y 120  DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA  Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA D.O.F. 20.mar-2025 



SE CANCELAN DATOS DE PERSONA(S) MORAL IDENTIFICABLE(S) TALES 
COMO: FOLIO, POLIZA, ENDOSO, CLAVE DE SEGURIDADNOMBRE Y FIRMA 
DE TRECERO, FIRMA DIGITALLINEA  DE VALIDACION, POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE 
LA MISMA,  DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
115 Y 120  DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA  Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA D.O.F. 20.mar-2025 



SE CANCELAN DATOS DE PERSONA(S) MORAL IDENTIFICABLE(S) TALES 
COMO: FOLIO, POLIZA, ENDOSO, CLAVE DE SEGURIDADNOMBRE Y FIRMA 
DE TRECERO, FIRMA DIGITALLINEA  DE VALIDACION, POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE 
LA MISMA,  DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
115 Y 120  DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA  Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA D.O.F. 20.mar-2025 



SE CANCELAN DATOS DE PERSONA(S) MORAL IDENTIFICABLE(S) TALES 
COMO: FOLIO, POLIZA, ENDOSO, CLAVE DE SEGURIDADNOMBRE Y FIRMA 
DE TRECERO, FIRMA DIGITALLINEA  DE VALIDACION, POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE 
LA MISMA,  DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
115 Y 120  DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA  Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA D.O.F. 20.mar-2025 



SE CANCELAN DATOS DE PERSONA(S) MORAL IDENTIFICABLE(S) TALES 
COMO: FOLIO, POLIZA, ENDOSO, CLAVE DE SEGURIDADNOMBRE Y FIRMA 
DE TRECERO, FIRMA DIGITALLINEA  DE VALIDACION, POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA 
DE LA MISMA,  DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 115 Y 120  DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA  Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA D.O.F. 20.mar-2025 



SE CANCELAN DATOS DE PERSONA(S) MORAL IDENTIFICABLE(S) TALES 
COMO: FOLIO, POLIZA, ENDOSO, CLAVE DE SEGURIDADNOMBRE Y FIRMA 
DE TRECERO, FIRMA DIGITALLINEA  DE VALIDACION, POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA 
DE LA MISMA,  DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 115 Y 120  DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA  Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA D.O.F. 20.mar-2025 







SE CANCELAN DATOS DE PERSONA(S) MORAL IDENTIFICABLE(S) 
TALES COMO: FOLIO, CLAVE DE ENDOSO,CODIGO DE VALIDACION, 
POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR 
A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA,  DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120  DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA  Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA D.O.F. 
20.mar-2025 
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